
1. Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Día. 
3. Atención a oficio No. 0026 emitido por la Unidad de Transparencia de la Fiscalia General 

del Estado de Baja California, mediante el cual solicita se celebre sesión del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California, mediante el cual 
solicita dar trámite a: 
a) Oficio FGE/OM/DRFPP/012/2024, suscrito por el CP. Miguel Angel Tapia Miranda, 

Director de Recursos Financieros, Programación y Presupuesto de la Fiscalía General 
del Estado, mediante el cual solicita se apruebe por medio del Comité de 
Transparencia Ampliación de Plazo de la solicitud de acceso a la información pública 
con número de folio 021381024000007. 

b) Oficios FGE/OM/1255/2023 (Anexo 1 convenio), FGE/OM/DLA/1083/2023 (anexo 13 
contratos y 10 invitaciones regionales), FGE/OM/DLA/1085/2023 (anexo 7 contratos), 
FGE/OM/DLA/1086/2023 (anexo 3 contratos y 6 convenios), 
FGE/OM/DLA/1088/2023 (1 convenio) suscritos por el Lic. Bernardo Moreno Martínez, 
Director de Licitaciones y Adquisiciones de la Oficialía Mayor, mediante los cuales 

Página 1 1 48 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11 :30 horas del día 11 de enero del año 
dos mil veinticuatro, en la Sala de Juntas de la Dirección de Estrategias contra el Crimen 
ubicada en el tercer piso del edificio sede de la Fiscalía General del Estado de Baja California 
en esta ciudad, en términos de los artículos 53 y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Baja California y 32 fracción 1, 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45, 
48 y 55 del Reglamento de la misma, se reunieron el Presidente de este Comité Lic. Carlos 
Raúl Ezquerro Nava; el Secretario Técnico Suplente, Lic. Daniel Gerardo García, así como la 
Vocal Suplente; Lic. Jaqueline Martínez Zúñiga, a efecto de llevar a cabo la SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de 
Baja California. 

El Presidente solícita a el Secretario Técnico, proceda a pasar lista de asistencia, verifique 
quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del Día: 

ÓRDEN DEL DÍA: 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Fisc;ilfa ccnorot del Estado 
do Baja Californi;i 
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El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación de Plazo a la 
Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 021381024000007. 

(Punto 4) Enterados del contenido de oficio FGE/OM/DRFPP/012/2024, suscrito por el CP. 
Miguel Angel Tapia Miranda, Director de Recursos Financieros, Programación y Presupuesto 
de la Fiscalia General del Estado, mediante el cual solicita se apruebe por medio del Comité de 
Transparencia Ampliación de Plazo de la solicitud de acceso a la información pública con 
número de folio 021381024000007. 

(Punto 3) Se aprueba el Orden del Día por los integrantes del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California, para la presente SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE 2024. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••·••••••••·••••••••••••••••••• 

A continuación, el Presidente procede con los demás integrantes de este Comité a tomar el 
siguiente ACUERDO: 

El Secretario Técnico informa al Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

(Punto 2) El Secretario Técnico, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, 
levantando la mano, si están de acuerdo con el contenido del Orden del Día para la presente 
sesión. 

El Presidente de este Comité solicita al Secretario Técnico someta a votación los puntos que 
conforman el Orden del Día: 

(Punto 1) El Secretario Técnico informa al Presidente que todos los puntos del orden del día 
fueron leídos, que se firmó una Lista de Asistencia y que existe Quórum Legal para la presente 
sesión. 

solicita la intervención del Comité de Transparencia, para la clasificación de 
información confidencial; lo anterior con el fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 
California, en su numeral 81 fracciones XXVII, XXVlll1, XXVlll2 y XXVII, 
correspondientes a las obligaciones de Transparencia. 

c) Aprobación del calendario de Sesiones Ordinarias 2024 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
Flsc;ilia Ccneral del Estado 
do O:ija C;ili(orni:i 



\ 

Página 3 1 48 

r "\~•t•• !•'·'· r-tl ':"\. #1 • '' "'"· "'lll"l"'f'' '" -'• "'· .. ~>'f..- .. H1 0•-i•t .... ;11.,1,·~•1-0 1•.o,~)l."U'Mll•__,,.,U,.,,,. 

' 11:">"1.tf .,,. "'""' .. ''-•""111 "' 

().,o!.-.l#')'o(' f•..,r-n;,.•••"l•• o1.\a:M'\:tl•!• t0f~(-Cl\f\ut.l¡,•w••~l~-.1,,.tod.:olbat.tl•'1.m.1 
~ , ...... a..n pA:il(;l't r--1"'\!(•i'' •.n: .. lv '""')Ul• t;l(ko>""'-hOh.•"H' Q (n r'l.llN•.) 'V' t•,,.._,,.,,tlf'nt"I ~v 
:IC<t~ ~ 1.- +W-)rt"l"l."l(.tl<"I í'Ut "-'.•, Q•,,. 1 -· '"' l<p.11.a...-,o lo G.r "'hi;..,11,,1 (, ~k ' C l\"'.1.1.H ~ M 
ti(~,'"- 1 '1" ,,,.., r•.tAM\ lJf\ll'k°•• •0•1 '.,., .. _,..., A1-~••..0-~ ... d<:t,11,t, u-c.i7d .. l.lo("n"°':'•.u,.l(I..., l't'> ·~,, 
•!,..1 I \lMloQ .V~>~ .... ,.,,.,,._. ... U";I (.iol-'.:itf" .... yL1lrYf"~f"'~1•-'f'!'o(.¡.\•,~No.J)' :O. •1"':1'>1'1.11 

Ml!O Q~O() Oani.t G.re"A.l'IO A&11., e , Of'.Q.1 M.>yur (M CA.~·~ .. det ~t.MJo (1iO ~o 
C».'*ot~•.~c:wlcx-~ t. t>t•ctMd•Ü(•t~yAdau!M<-~<Htaor~~d~ 
Uítsi(.l tlCel"..-•l<k-ll.S\Mt&drtO.aJ•c.l1brob t""" f'"l«"'l>)Ólloll'lt«r 1~ y~11.1'f'"~ ._.,. 1< ... l:i 
n(olf"\.l"l.•'4"!1 t.1fr-.ct('"l )()(',,.'!• d•U 11,"Vll•T•,Wl'\(l.)lf"-t.u VA<.itit"'oO•'._, '"',..,.f'fUl'"'°lf'I +'-it>!'t"-'f""'·4 
C" ÍUA-.)0 k· C.,.1 f.\lhrf'\¡\ C'("mt;) '-"t'lO ;iv.i••'f' n. p~....-.1 ,_., ntor•""~'°" tite'"""' '<U 
(:(""\l,,-jL•,...u1.-1w1 r"-) ~ .. l'I(' ~f'f •Jf.'!O'>"J ... 1,".1•'"~•""t• ...- ·~('«f,o.) ,..,, .,, rf'f'""",loj, ... d<' 
l"l'ú<mk-ótl u,,., t.f tav~ C:.H"~ 1..-d• \i"l"I ,,.., '°" (("'°\...,,~ '""'l..,.,., ,, 'CONVENIOS OC 
COLAOOAACl()N fCort ú~rsM Pf!~' n·•ou!H J*• otc.-g.-1t'llien&O dv tr6d~ a tavor ue 
&os tf"n'Pkoade)l d• J.) ~CK.&14 Ccncr;iJ dOI ~ oe a,,,~ C'.J'lo~ ....C• d.-..C:Ufl"l(O "°""'n..'J', 
~-61).)1.llUI\ t"I! '"' Otf'<(~(U LIC•I~~)' 4<1'1U°'' Of"-t>\ COI ~-·U<IO"'I ...,..V'lll>•~I 
t .. r-.111-'~'"•>ldl"t• ~.vt" -;. '\•~·c .. l..>1•• • vf,"l\.ld"°' De• ('l.:.:.OC11;.1.t l "'~f""t! '-''"' I) ''"·º"''·· 
1.t"r-r•,10--t l~ao.• l·~n..,.,/'.:\l;('itfl.'t. dt los<1i11! ~Nt(;~<O t~t.nt•tt"h..'>\ cr ... tr~ oe ~C'l••k,. 
(<'"•' J0:-1"\~1,\""•"''h'l. ..... f'l,f~I ~ .. d.Ulo".k :')/IMl\-.>O"IO•'rlol ,'a 

'U'l'l' /IU<"tVV'k""'"' n•K.r•oor ~1-tc"'''J~ ..,_'!'Y .. tt, l'U:•..,./11<.•,_-.,,.-., .f. _;.,..I"' 
'°q'V'','.rA -.l't•A"' 1-1.JC,,r• dtl .,,J~' ti..,.ll'<f'lrl.., ,.,.,rJ>~-'~-•r •v .. .,,.,.,H r-. .. •r•roo'\..,l ..,,u(fA" 
,.,.., 'M. \...,.,.,<.., t~;q .. ,,,__,,,, .. ,. (.,..,,__..,.,....,., ,.."1.,fOy ..... ~ .... ~~-.,...,..,., .11• '"'",. •• ('11 .,y.,.,r.m..,•or,• 
..-.V'oA"••t'l•,....-0,,...-Nh•-· tJdc-"'--"" -·"'·""'v'Jl\.YU'M'1/Jo ,"t/ff• 

,oll/l~ /11 ltn ••...,.IM C't-J.q_,.,.,_ "'(.)i."fJil rM>I"• t1 dV"4fl('-0.., ""°' ¡;>t..-1>'''' J l"l't.>"I•"'"" 
..._~11,1..W.Jt:Lt ~on\"''''*"' .U rt•-1Nii,"..O l.10' C""!.t 1ry ,.~ ,.,, W'lpcoer"'O' rvr• .. ..,. °"' ,,,,..,.,.. o 
"'.Jfw-17Vt'""""' d..• ,.,,.,,.,,.., 1•-r.Jtt> i~· 41 """~ -~· '-' ''""r~tJ. d0t'1,~"""111• t f\.•'t· ·.u OIA~ ·' 
O)l'l(#'\v.)f.Y.Hf1"A.ll.1 

··-·· "'"'~"'"''"" I W«:l()of «•w .,.,,...,~ 
""')on(I() _,,.,"'61....alt 

t.A.HOtUn( ---- 

• Por lo que hace a el oficio FGE/OM/1255/2023 (Anexo 1 convenio), relativo al convenio 
de colaboración de licitación pública a nombre de "Servicios de Crédito para Personal 
de la Fiscalía General del Estado de Baja California HINV, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
a efecto de clasificar como Parcial la información Confidencial, atentos a las razones 
expuestas tanto en el Acuerdo de Clasificación como en la prueba de daño donde 
expresa la motivación y fundamentación a su solicitud como a continuación se expresa: 

(Punto 5) Enterados del contenido de los oficios FGE/OM/1255/2023 (Anexo 1 convenio), 
FGE/OM/DLA/1083/2023 (anexo 13 contratos y 1 O invitaciones regionales), 
FGE/OM/DLA/1085/2023 (anexo 7 contratos), FGE/OM/DLA/1086/2023 (anexo 3 contratos y 
6 convenios), FGE/OM/DLA/1088/2023 (1 convenio) suscritos por el Lic. Bernardo Moreno 
Martínez, Director de Licitaciones y Adquisiciones de la Oficialía Mayor, mediante los cuales 
solicita la intervención del Comité de Transparencia, para la clasificación de información 
confidencial; lo anterior con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, en su 
numeral 81 fracciones XXVII, XXVlll1, XXVlll2 y XXVII, correspondientes a las obligaciones de 
Transparencia. 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 t~ '•\ 
~~ Físcalia General del Estado 
- de Baja California ~ 
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Que la Ley de Tronsparencra y Acceso a la Información Publica pura el Estado de Ba¡a C¡¡hfor nia, 
en el articulo 16 ír accron VI establece que los sujetos obliqados tienen entre otras oblig:1c1onos. 
la do "Proteger y rcsgu<1rdar la información clasificada como reservada o confidencial"; asimlsmo 
el numeral 106, instituyo que la clasificación es el proceso mediante ol cual el sojeio obligaoo 
determina que la información en su poder encuadra en alguno de los supuestos de reserva o 
coníidenciahdad, as1 como que en el proceso de clasificación de la informacron, los suietos 
obnqados observaran lo dispuesto en el Titulo Sexto de la Ley General, así como los 
t.incamrenros Gcncratcs que p¡¡r;i till efecto omita el Sistema Nilcional; por otra pan e el art iculo 
107 e.Je la Ley do Transparencin local, previene que los titularos de IJ!; Arcas do tos sujetos 
obligados serón responsables de clasificar la información, de coníorrnldad con esta Ley y dcmés 
drsposrciones aplicables; que el numeral 109 define que en la aplicación de la pruebo de dano, 
los sujetos obnqadcs deberán jusuficar que: (1) la divulgación de la infor mación representa un 
riesgo real, demostrable o idenuficabte de perjuicio significativo al interos público, (1i) el nesgo 
de pcrjuicro que suoondrio ra divulgación supera el interés público generill de que se difunda. 

Que la Ley Gener¡¡I de r ransparcncia y Acceso il In rnformación Pública, en el articulo 1, establece 
qvo esta Ley es de orden público y de observacion genernl en toda la República, es 
reglnm~ntaria del articulo Gto de l;i Constitución Política de los Estados Unidos Me>.rcanos. en 
matona de transporcncra y acceso a la información; el numeral 23 del nusrnos instrumento 
jundico menciona quc.-··son sujetos obligados a transparentar y ocrrnitu el acceso i\ su 
información y prorcqer los datos personales que obren en su poder; cuatquior autorioad, 
entidad, órgano y org¡¡nismo de los Poderes Ejecutivo, 1 egislativo y Judicial. órgilnos 
autonornos, partioos oonucos, fideicomisos y fondos públicos. asi como cualquier persono fis1ca. 
moral o sindicado que reciba y ejerza recursos publicos o realice actos de autoridad en los 
ámbuos feder;:ilcs,de las Eruidades tedorauvas y murucipal." Adernás.quo el articulo 21, íraccion 
VI. del mismo msuumento normativo. inicialmente citado establece que los sujetos obligados 
tienen entre otrns obhqacrones, la de "Proteger y resguardar la información claslñceoa como 
reservada o confidencial"; en acorce con sus numcrotcs 100. 106 Irocclon 111, 109. l1l y 116. 

"La información que se refiere a la vida privada y los datos personales sera 
protegido en los tén ni nos y con las excepciones que fije la Ley· 
"La Ley establecerá aquella información que se considere reservada o 
confidencial". 

Que :.s1 tambien tanto In Cnrta Mngna, como In Constitución íccat de Ba¡a California. previenen 
que .:1 ejorc c10 del derecho de acceso a la información, no es absoluto y se encuentra 
dellrnuado entre otros principios y bases. por las srquientes: 

rntorrncc.on. y ucnc por objeto, entre olios. el de transparentar la gestión publlco mediante el 
acceso y la difusion de la información generada. obtenida, adquiuda, rranstorrnaon o en 
posesión los sujetos obligados. 

FGE/OM/175S/7073 NO.OFICIO 
Fiscalla General del Estado 
de Baja California 

SECCION 

FISCt.úA GENEll.\L DEL 
ESTACO OE BA)ACJ\t.lFOílNIA 

OFICIAi.JA MAVOíl 

DEPENDENCIA 

EXPEDIENlE 

Fisc:ilfa Gcncr;il del Estado 
de B;ija Californh:i 

SEGUNDA SESIÓfl EXl RAOROINARJA 2024 
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Que los 'l oneamientos oenerctes en Mateiia de Clasiftcacion y Desclcslücacion de ta 
lnform;:icoón, nsi como para lo Claboración de versiones Pública:;, expedidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de 1 rnnsparcncla. Acceso o la Información Pública y Protección 
ele Datos Personales·. publicados en el Diario Oficial de la Fcdcracion en Iecna 15 de .:ibril ele 
2016, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los soreros obhqartos 
ctasrñcarán como reservada o confidencial ta información que poseen, clesclosifico1.i11 y 
gcnerarón, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que coruonqa par tes 
o secciones ctastticedas. tal y como se establecen en el Capitulo 11, numerales Cuarto, Quinto, 
Séptimo fracción 11y111. Octavo. a~i como el Capitulo vi, numerales Trigósomo octavo ir acciones 
1. 11 y último párralo, Cuadragésimo noveno Iraccrones 1, 11, 111 y VI ~· domas aphcao)lco; rto I;, 
rmsrna disposición normativa. 

Que el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públoc¡¡ para el E!it<>do 
de Baja Cofilorma. establece en el Capüulo 11, Titulo Séptimo. lo relativo a la ctasificacion de lil 
Información Confidencial y en el Capitulo 111 lo referente a la etaboraclón di' tas vf"1~1no1<'<; 
públicas 

Que el numeral "• íraccion XXII de lil Ley de Transparencia y Acceso a la trr'ormncton Pübloc;i 
para el Estado de Baja California. define que se entiende por "Prueba de daño Obligacion dr- 
los sujetos obligados de dernosuar de manera fundad¡¡ y mouvada, que la d1vulg¡¡c1on oc 
información lesiona el bien jurídico tutelado. y que el daño puede producirse con I¡¡ pubtlcidad 
de esta es mayor que el interés de conocerla. 

"Asimismo. sou) Intormocion conüooncat aquella que oresontcn los partrcutarcs ,, los su¡ctc•,: 
obt1g;idos. siempre que tengan el dcrccba a ello, de con/ornuaoa con lo dispuesto por tas leyes o lo:: 
tratados mtern.1c1ones. • 

"Lo m/ormacton conüaonctst no C!St.1rd su;'t:tü a tcmporabdod algun.1 y solo peoran tener acceso ;1 
ctto los titul:ires de ta nusmo. sus roprcscntontos y tos Servidores Púbtico» tacuunaos n.iro esto. • 

-So considcrnuí trvounnaon confidencial la que conuono aatos pcrsonotcs concornicru cs ,, 1m.1 
pcrson.11dc11t1ficad,1o1'dcnt1ficab/e" 

Que el articulo 116 de la misma disposición legal, establece que. 

y (111) la lunitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
rosrnctivo drsponiblc paoa evitar el perjuicio. 

rcuo11.ms.sno'J NO.OFICIO Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

DEP(NOENCIA f.lSCJ\Lff, CfNEllN IJLl 
~Sfl\l)O oa UAJll Cl\UFOllNIA 

SECCIÓN OflCIAUI\ ~IAYO'l 

EXPCOIENfE 

Flsc¡¡lfa Gcnoral del Estodo 
do Baja C;ilifornia 

SEGU@A SESIÓN EXTRAORDINARIA 202J 
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Por lo antcnor. se solicita de l<i manera más atenta, realizar los tramites correspondientes con 
el Cornue de Tr ansparencia de esta tnsutucrén a fin de que confirme, modifique o revoque dicho 
clasificacron parcial de información como confidencial. Lo aruerior de conformidad con los 
artículos 1, 2, G y9 frocc1on IV, :S2 fracción VI de la Ley Orgánica de la Fiscalia Cencr<il del Estildo 
ce Ba¡a Cahfor nia, numerntcs 11,1,, v·.s. 170 y 171 fracciones 1, 11 y 111 y demás relativos del 
Reglamento de la Lay Orgánica da la Fisc¡¡li¡¡ General del Estado de Oaja California en relación 
con tos civorsos 4 üaccion XII, 16 fraccion VI y 160 fracción IV de lo Ley de Transparencia y Acceso 
<1 la rnforrnac.ón Pública para el Fo;lado de B<1ja Califomla, 

Por lo anterior, y todas vez que el convenio rue firmado por el Oficial Mayor do la Fiscaha Ccnoral 
del Estaco y elaborado poi esta Direccion de Licitaciones y Adquisiciones. esta se encuentra 
impedida legalmente para subir al portal de internetdc transparencia documentación sin testar. 
por considerar que existen datos personales sensibles en el Convenio de colaboración (Con 
diversa persona moral para otorgamiento de crédito personal, a favor de los empleados de 
la Fiscalía General del Estado de Baja california, vía descuento nominal), en atencion a las 
obl' gaciones que como sujeto obligado la Dirección de Licitaciones y Adquis1c1ones, esta su¡eta 
a curnphr en términos de articulo 81 entre ollas fracciones en espccíüco la fraccion XXVII de la 
Ley de Trnnsparencra y Acceso a I¡¡ tnforrnación Pública para el Estado de Baja Califomia y 
conforme <11<irticulo136 de su lleglamcnto. 

De igual 101ma. el oüciat Mayor. e Maestro Ricardo Daniel Garduno Barrera acrcdua su 
pcrsonoudad con nombramiento expedido por el F1sc.il General del Est:ido de BaJa Cahfoini;i, 
Lic. RicJroo lván Carpio Sanchez. de> fecha 01, de julio de 7022 

Que el Qegl¡¡mcnto de I¡¡ Ley Orgónica de la Fiscali;i General del Estado de Raj:i Califoini¡¡ en 
sus artículos'"·"•· v.s. 11,5 en relación con 11.1fr;:icciones1 ;i I¡¡ LXIV indica las racultades que le 
competen a la Oficiali¡¡ Mayor, en específico en el 147 fracción XXX.·Celebr ar todos los convenios 
y contratos referentes a bienes y servicios. y de obra púbtica que se requreran por parte ele la 
r1scalin G<!neral. 

Que la Ley Orgán1c;i de In Fiscalía General del Estado de Ba1a California articulo 1 ,9 fraccron IV, 
y 32 indica la estructura de la Oficialía Mayo1. 

Que los "Lincamientcs para la elaboración de versiones publicas respecto de documentos que 
.:ontenuan paues relativas a información reservado o confidencíal y la debida prcteccion de ta 
mtormecion que deberán observar los sujetos obligados reconocidos en la 1 ey de Transparencia 
y Acceso a ta tnforrnacron Publicil para el l"stado de Baja Cnlifoinia" señalan en el numeral 
tercero que en caso de rccrblr una solicitud de información y la respuesta involucre información 
con secciones reservadas y/o confidenciales, los titulares del árc;, admmistratíva doberán 
elaborar la version publica total o parcial según cortcsponda y rcrmurta al comué de 
Trcnsparencia. paro que. mediante resolucion debidamente fundndn y mouvado se determine 
lo conducente. 

1 GE/OMM_SS/200.l NO.OFICIO 
Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

StCCIÓN 

nsCALIA G(N~Ml. 0(1. 
ESl AOO OE OAJI\ CALIFOllNll\ 

OflCll\UI\ MAYOll 

DEPENDENCIA 

[XP[OIENl[ 

Flscalla conerat del Estndo 
de Baja C;'llifornia 
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OFlCJ\ÚA MAYO:t Dé Lf\ P.SUU..'\G1N"r.'-t ea; Uf/\00 oc G/V'\ t'.'.-J:·::'J-.::."l. 
;..vru10,, nr 10:; rrF~U•UllL~ 111)"J rotouv, r.10 r.:vtvo. """E.t1Cf.U l',/.JJ\ ft..tnc .. mr.M 

rt· n1.:-onu1or:n1r • .,t.)'Wl11:1,001xi un 

l\tento a lo anterior. queda demostrado jurfdicamente como motivada mente, que I¡¡ divulg:icion 
de la información, representa un riesgo reó'll, dernostrnble e idcruificabte efe perjuicio y 

Que en virtud de lo antes expuso y lundado, se concluye que en electo de dar la intor macién en 
el presente Acuerdo para ser ctastñcada Parcialmente como Confidencial. la misma pudror i1 <;t"r 
conocida por terceros. vulnernndo de tnl forma su derecho a I<> privacidad de sus catos 
personales 

Motivo por lo cual es necesario clasificar parcialmente como confidoncial la intorrnacron que 
contienen el Convenio de colaboración (Con diversa persona moral para otorgamiento de 
créditos personales, a favor de los empleados de la Fiscalía General del Estado de B<>ja 
California, vía descuento nominal). a fin de no tesionar el bien jur idico tutelado a la pr ivacidad 
de los datos personales que obran en los mismos. por lo cual el dano puede producirse con su 
publicidad de esta. mayor que el interés de conocerlo. de In misma manero pcdrio dejM 
vulnerable a la oersona de la cual se obtienen sus datos personales. los cuales podnan ut1li1.1rse 
por terceras personas, para su ubicación , id~ntificación entre otros. 

En relación con la Ley de Transparencia y Acceso a la tníormaclon Púhlir;i par a c-1 Estado do 
B<Jja Catifomia, en el articulo 16 fracción VI establece que los sujetos obligados tienen entre otras 
obligaciones. la de "Proteger y rcsquardar la información clasificada como reservada o 
conflcenciat", misma información confidencial que se describe en su aruculo 136 de su 
Peglamento 

•t .1 mtorrnacián contiacnctat oo cst.sro sujeM o temporalid.1d ;ilgunJ y soto poaran tener occeso .1 
cua los titutorcs de to m-srno, SCJS representantes y los Serv-doros Pub!Jco~ f.1c11lt.uff's a,1r,1 otto • 

"So considerar» mtonnncton confidencial J;i que- contiene aotos pcrsonatcs concorntcntos 1 1111.1 
porsona idcnt 1l1c;id,1 o idcnt d7c¡;b/c- • 

En este sunudo. se ac.tunliza la h;pótcsis contcruda en el arttcuto 116 de la Ley Gencr.il ele 
Transparencia y Acceso n la Inforrnación Püblic;i, en P.1 cual cstabtcce que 

PRUEBA DE DAÑO 

r Gl /01"M5.."'20? 1 NO.OFICIO 
Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

SECCIÓN 

ílSCAI 111 GfNE11/\1. U~L 
rsi lllJO UE llAJI\ Cl\LIFOíll ll,\ 

OFICll.LV, MllVOU 

DEP(NDENCIA 

EXPEDICNTE 

Fiscnlin Ccnor;il del Estndo 
de B:ij:i C:iliforni<l 
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onw.r.'111 M!l'(O:t Df t:. FISCAU.~ üEH~i'.AL U~L L..'iTr,01) Oc d/WI C".~IJ>(l~i-/L'• 
f,v11m,,, llf Llr, l'JJt\lOl UlíS l l<t'\ t.UlOUIA ¡U<) IHllVO M[XJCl\11 l\Alh (o\UíOrttJIA 

u• !ll!O 11ttrouo tr.~>,1 '~1 r.c. oe r 1 1111 

'e" Le. º~'n•tdo .. \Ore-no MJ1tfnu.O ,c .. tvr lit" t,1::•lil: .()(1("$V ~\~1u1•.u:10('IM.dr I;) 011.C :)J :.·a,or <H• l.1 r°1\C.)f1li Ct•f'~, .. lh.'I F(t.\dO 
< ' .:...ct."3 t•~·~ •!·· .. re,,,....~ ~ 

ATENTAMENTE 
/ / 

- ?-· "" _ _,,.¿__ . ../ 
/" . - 

MTRO. RICARDO DANIEL GARDUÑO BARRERA 
OFICIAL MAYOR DE LA FISCAÚA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Ba¡o ese contexto. adjunto el Oficio de solicitud al presente acuerdo, así como el Anexo Unico. 
consistiendo en l documento relativo al Convenio correspondiente, motivo del presente 
acuerdo. 

Por lo tonto y de conforrmdad con el Titulo Sexto de l;r Ley Genernl de Trnnsp;irencin y Acceso 
a la Información Públtca. en el erercrcío de las facultades contenidas en el articulo 6 inciso A de 
l;i Consutución Pohtica de los Estados Unidos Mexicanos. dtvcrso s fraccion VI y XII. 15 fracción 
VI, lG fracción VI, 106, 107 y 130 de In Ley de Tronsparencia y Accoso a la tntormacron Pública caro 
el t.stado de Baja California, articulos l. 2. y 9 fracción IV, 32 fracción 1/1 de la Ley Orgánica ele I¡¡ 
F1sc;iJi¡¡ General del l.:stado de B.;i¡¡¡ Cahíorrua, en relacion con los numerales 11,1,, 11,s. lt;G, 1/.7, 
1'/0, i71,177,173Y171, y demas relativos del l~eglamento de 1<1 ley Orgi'.mica de la t=iscalia General 
del Estado de Baja Californ1.:i, SE SOLICITA SE CLASIFIQUE PARCIALMENTE COMO 
CONFIDENCIAL los datos personales que obran en el único Convenio de colaboración (Con 
diversa persona moral para otorgamiento de crédito personal, a favor de los empleados de 
la Fiscalía General del Estado de Baja California, vía descuento nominal), por las razones 
expuestas en el presente acuerdo. 

Por lo amor ormente expuesto y fundado, tengo a bien soticuor al Comité de Transparencia de 
fa ri5cali;:i General del Estado, confirme la clasrncución de In siguiente versión pubtica. 

!; gn·ficat1vo de vulnerobihdad para la persona de la que la Oueccion de ucuacicnoc y 
r.cJquis1c1ones cuento con sus datos oersonatcs, que en bose al p11nc1p10 de proporcion.-ihdild y 
qu-:- representa el medio menos rostricuvo disponible pnr.-i evitar el perjuicio. por lo que es 
procedente la Ctasiücnción Parcial de Confidencial la información precisada en el presente 
Acuerdo, 

íGE/OM/l?SSllf12J NO.OFICIO 
Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

OEPENOENCIA ~ISCALll\CENElll\l. on, 
ESTADO DI! llAll\ CALl~Ol!Nll\ 

SECCION OHCIJIUA MAYOll 

EXPEDIENTE 

l=isc:tlfa Cencral del Est;ido 
de B:tj:t C;ilifornia 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 



Página 9 1 48 

. ~- u, .-.• • 
• .. • •• • "' , .. ¡ • ,, ... , ~ •• ,. 1 -''· ··~ ~· 

•' '• 11.• .. •-••• •I 

ovie 4L~f1Jt lr-'•"'f'.lo\lf',.lill~'N(ti'• "'"'(ll'l"'\,o, ..... P .. u-:.01 .. r.tf' t'l.''(l,)')to \.l.¡\ 
C:\lll'"fro. • \""" ""'"'"" ,.._..,.~.,t" .,..,,. · .. v•• , ,...,,.1,, •I ·it1t(I~ l"-<J.,..,. .. ~ en.,,..,, ••l l• • 
lt•'l'-U,.fN\r .,y.,-rt•f,¡/J.) ... lf·'·•ln""'-t•'llN!'l~a ~P'•..,.,•f"'AO•>'l .. J.·/'o•~•l•Hll 1ar (,¡Jf' 
!1{.fY'l\tltUC1.,.,;..,.,,l(\f'I iO'ol\t.ot..'l""V~'~••t,•l"l:ot.•'NtUl'>.•t ,,,.j ··~11. ... ln /J.: ,1 
C•..o .. ~r! .c.C.r rw,...::_. 14>! ~-u.. h\<Qr,.~ !,e.t'"f*""'°"' tt<1• raM'lfr-,11 r "' 1"'1 (,f"f'W'f,. J. 
11111".0.-ftl'o(o.lo\ "'""'""'•l•I'·'• '"•Jo".é.- )'t"'-f'Y"'I•,..·, .... ''"'N'V..\-t('<'U•"'~'f"''·'' '•O't''_.,,..,. ... ,),..,,,., .. J.ir"!e,1,..., *"""'~ 1.1 <J'.,.'1ooV1~ • lfllQ1n'1(;~'9C',..,...~·\<"t-'"'f"•l> 
1tJ;1!,l•H•"AIJ•"'l\1'V1"~.fl9'1,l'"'l..Xi')f'\l(K•.•, ..... -""l.n"ll~N'." ..... 

Oc (l.ofrw0:>~~Mlwt~t>rK.tOta.l'r:~yA001..t~dollltOl"lc'-1..1""'4W' 
.,.~ íkai• .. e.,....111i91c,t...,aeA"'J•C.i110r,....r'' '"a.d .> , .. , t1(''1-''• v 'f<•• .,1, '"""., 
,,,,,,, . .,,.,.,,.._., "''" , .... l('.fl),\\'l'111t hl.-yO(' f•a11-.r•rcrv1•vr.tr,..,.t\•·.1·~i-:- .. ,.. ...... 
ri...ib t• I• I'• 11 (\' JJyfj.,• l•,f¡• C..'•'~"• \(;o"n()W,t.'ll)Q-l'"" lt je r- '-lt"'J•I f •"' lfr,'('l(•I 
'l·,l"I" ,,,,,.,',.i.t••l...i)Q "IOtt<.~: • ,,,,....f)••I•, ....,,.,,. '"'' .t.•\"'H ..... ,. '· • ..,•-.L.1 .. , 
C.(I' .1"''1.>1M di" ,,_,,.,..,..A(ol"ft , .. ,.. t. •t •eoJ" ..t. do- lo\ (~Hi.lr" •.a.t ··'4 •• 
UOIAOON PfGICtW.. UCITACllON NACtONAl.. 'V Of HMlA00t4 RfCIONAt.. 
r?[lAOONA.tXX cou A.OOVISICION(S. SVM!NISTJl()S. S(nYK:IOS oc urt.NU V 
~~e~· .tb..,..,....,. t•• "'!'• º""'.:" ~;)J w e 1u•i º"' lf\ dr"''".J\ """-t'lo..~"S 
M"·"·H••t .... ;.. ,~ • Í•'-1'.•I ... e-"'"' (K'I 1 .. 1,JC'.I ,,., ... " c.1,1.,.., ... t ..... ,ª" lót. 
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ACU(~ P()Q CL CUN. st e~ PAQCw..~[HT[ eo-o CONrro~ 
INfOAt-o.ACIONA CAACO O( l.AíiSC.AlfA.Ut.;Et:W. oc" mAOO O( OAJ.ACN,Jf()nf<..tA,, 
DE.:WAOA O( l.A.00...ICACION (SlloVl..AOh (N Clmt1CV1.oe1 •t:?,t.ce10N lO(VltO( l/'I 
lCY O( f0"1&AD[NCIA V Kc:tSOA lA (Uí()C'lV,AC10N PIJDUCA PA>1A. (l. ($1"'4.X) oe 
(WACAUr~ntA..mk.f'l'M)O"vef'\.1 i>v11to~~ 

OfN...XOCl>ll •l\,;..k!,r,c;.aol'o-.-f"lt\""'"" 1 
H~1>t.N Qllllo<'Y wu._"°"" l.)J '~\fll 1"""1...,.. 

M'l."'"<., ' '·"""")11\1'11)1,ltQl..'~ 

,,,.......,."" 

• Por lo que hace a el oficio FGE/OM/DLA/1083/2023 (Anexo único), relativo a 13 
contratos relativos a licitación regional o licitación nacional y 1 O de invitación regional 
relacionados con Adquisiciones, Suministros, Servicios de Bienes y Servicios, los 
cuales se adjuntan al Anexo Unico, a efecto de clasificar como Parcial la información 
Confidencial, atentos a las razones expuestas tanto en el Acuerdo de Clasificación 
como en la prueba de daño donde expresa la motivación y fundamentación a su solicitud 
como a continuación se expresa: 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en clasificar como Confidencial la solicitud previamente 
expuesta. 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Físcnlf:i General del Estado 
de B;ij;i C:iliforni;i 
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AVUlllJ¡\ Ll lOS r~1~iDfNlf'. ll~'J, (OIOrJ!ll rtu rmrv<•. MíXIC,\ll ~NI\\ o\1 ltOIJll!\ 
c.1• • .i1 t !~ ru tros.o t6l>61~~11.13n 

Que la Ley de 1 ransoarcncla y Acceso a la Información Publica para el Estado efe 13oJo 
Californio. en el articulo 16 fracción VI establece que los sujetos obtiqados tienen entre 
otras obhgaciones. la de 'Proteger y resguardar la informacrón ctasiñcada corno rec;e"'·:id.-i 
o ccnfldenc.at ; csirmsmc el numeral 106, instituye que la claslírcacion es el proceso 
mediante el cual el sujeto obligado determina que lo mforrnacíon en su poder encuadra 
en alquno d..: los supuestos de reserva o confidencialídad, así como que en el proceso de 
clasificacion de In informacion. los sujetos obligados observaran lo dispuesto en C' ruuro 
Sexto de la Ley General. a:;i como los Lineamientos Generales que para tal efecto emua el 
Sistema Nacional; por otra parte el arucuto 107 de la Ley de Transparencia local, previene 
que los mutares de las Are:is de lo::; seretes obligados serán responsnbles de claslficar lo 
mforrnaclon, de conformidad con esta Ley y domas disposiciones aonccctos: que el 
numeral 109 define que en la aplicación de la prueba de dano, los sujetos obtrqados 
deberán ¡ust1ficar que· (i) la divulgación de I¡¡ información representa un 11e!:go re.::il, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés publico, (i1) el riesgo de 
perjuicio que supondría I¡¡ divulgacron supera el intorcs publico general de que so difunda. 

Que la Ley General de Trarrsparencia y Acceso a la Información P1ibhca. en el articulo l. 
establece que esta Ley es de orden publico y de observación generill en toda la nepubl1ca. 
es 1eglamentar1a del articulo 6to. de IJ Constitucion Politice ele los Estados Unidos 
Mex1c.:mos. en materia de transparencia y acceso a I¡¡ inforrnacron; el nurnorat 23 del 
mismos instrumento ¡widico menciona que.-·son sujetos obligados a transparentar y 
permitir el ncceso a su mtorrnacion y proteger los datos personales que obren en <;u peder, 
cualquier autondad. cruidao. orqano y orqanismo de los Poderes rjccunvo. Le91sl<1t1vo y 
Judicial, órganos autonornos. can.dos políticos. fideicomisos y fondos publrcos . .::isi como 
cualquier persona fís1cc1, rr1or;:.I o siucncado que reciba y ejerza recursos púbücos o 1ealice 
actos de autoridad en los ambuos federales. de las entidades recerauvos y municrpar ·· 
Ademas. que el articulo 7/o fraccion VI, del mismo mstrurnento normativo. míciatmentc 
citado establece que los sujetos obliqados tienen entre otras obligaciones. la de Proteger 
y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial"; en acorde con sus 
numerales 100. 106 Iraccron 111. 109, 1ll y 116. 

·La anforrnacion que se refiere a la vida privada y los datos personales 
sora protegida en los términos y con me excepciones que lije la Ley· 
"La Ley establecerá aquella información que se considere reservada o 
confidencial". 

Que :isi LomlJión ramo I¡¡ Corta M<1gna. como la Constitución local de B;ij¡¡ C"lifornia, 
previenen que el ejercicio del derecho de acceso a la información. no es absoluto y se 
encuentro delimitado entre otros principios y bases, por las siguientes: 

NO.OFICIO 
Fiscalía General del Estado 
de Baja callfornla 

DEPENDENCIA rtSCJ'.úA CENl:fll\l .. O(L CSTADO 
DE Bl\JI\ C/\UFOm,.,, 

SECCION OFIClllA DEL 1 llVL/Jl 

f·C~iOM/Ol.A/IO(IJ/W?..> 

CXPCOIENTE 
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------------------------------------------------------------------..-------~--------~· 

Que los "Lineamientos Generales en Materia de Clasificnción y Desctasdicecrón de l:i 
Información. así como para la Elaboración de Versiones Públicas. expedidos por el Conse>jo 
Nncionnl del Sistema Nncional de 1 r ansporencra, Acceso a la Infor rriación Plibhcil y 
Protección de Datos Personales·, cubrrcados en el Di.:irso Oírciat de la Fcderac1or1 en fecha 
15 de abril de 2016. tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los 
sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial 1<:1 información que posean. 
desclasificarán y generarán. en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos 
que contenqa pastes o secciones clasificadas, tal y como se establecen en el Capitulo 11. 
numernles Cuarto. Quinio. Séptimo fr¡¡cción 11 y 111. Octavo. ns! como el Cnpiwlo VI, 
numerales Trigésimo octavo fracciones l. 11 y último párrafo. Cuadt aqésimo 11ove110 
fracciones 1, 11, 111 y VI y demás aplicables de la mismo discos ción norrnativa 

Que el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a In lnformacion Púolicn caro el 
Estado de Baja California, establece en el Capitulo 11. Titulo Séptimo. lo relativo a l;i 
claslñcaclón de la informacion Confidencial yen el Capitulo 111 lo referente a la otnboracióu 
de las versiones públicas. 

Que el numeral 4 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la tntormncrón 
Pública para el Estado de Baja California. define que se entiende por 'Prueba de dano, 
Oblignción de los sujetos obligados de dcrnostrur de manera fundnd;i y mouvada, que 1'1 
divulgación de información lesiona el bien jurídico tutelado. y que el dano puecle 
producirse con la publicidad de esta es mayor que el interés de conocerla. 

"Asimismo. sera intormocton confidencial aouctt» que presenten los parucutorcs a tos sujetos 
obligados. stompto que rengan el derecho ,1 ello, de contorrnidad con lo dispuesto por 1.1s l~'JIC'S 
o los tratados internac/oncs " 

·1.:1 in/ormacio» contrdcnciat no ostor.i S11JC:ID a t<J111pn1alli1.7rl .11911111 y soto f:'<>c!f.m tone¡ 
acceso a o/la to« motores de 1,1 mismo. sus rcorcscntantos y los Servidores Pti/.J!icos tacultnocs 
p,,,,1 ctto.: 

"St.' constdcrora iatormocion conüacncmt l.1 que conucnc aatos pcrsonntcs concormontcs <J 

una oersona raonnücaa» o 1dcn1ificabfe" 

Que el articulo llG de la misma drsposición lcg;il, establece que: 

y (iii) la timnacrón se adecua al princrpio de oroporcronatidad y representa el medio monos 
restrictivo disponible para evitar el pcnurcio. 

NO.OFICIO Fiscalía General del Estado 
de Baja Cilliforniil 

OEPENOENCll\ flSCJILÍllC[tl(Pl\L on, CSTl\JJO 
DE Ul\JI\ C'.llLl~OllNll\ 

SECCIÓN OFICltll\llH HTUIM 

CXPCDICNlE 

Físc;illn Conot<il del Est;ido 
de Baj;i C;iliforni;i 
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l)IJt(CCÓll oe UOYACON!S V 111><.lU• ~r.w:·J::S '1" l.'\ 0:101\Ú!'. Mr.Yon e~ r::.cr.t.L'\ 
GiNEitAI. C>Cl t.:..il\ú() CZ CAJA l.N.lfOi\N!A 

/,V[lllUI\ Ol lO~ vnrs1om11~ 11'1>. COIOrUI\ IUO tlVE\'0.1.l(XKAll l lJI\ lAll(Onw.-. 
(I' ~11.-0 UH(Ut!O(¿:_b)•Q.t.Sl:t 

Por lo aruonor. se soucua de la manera más atenta, rcollzar los trámites corresponcnerues 
con el Comité de Tr;:insparenci¡¡ de esto Institución 11 fin de que confirme. modifique o 
revoque drena ctasificacrón parcia! de información como conñdcncrat. Lo anterror de 
conforrnidad con los auculos l. 2, 6 y 9 fracción IV, 32 fracción Vt de la Ley Orgnn1c:i de l<i 
1 rscotía Gcncrnt del Estüdo de O;:ija C;:iliforniü. numor ates 144. 11.'i, l"/Oy 171 Ir accionos t. 11 y 
111 y demos rotativos del ncglamento de I¡¡ Ley Orgilnica de la Fiscali;:i Generul del rsiaco 
de B;ij,1 Califor nia en relación con los diversos 1, fraccícn XII. 16 fraccion VI y 160 fracción IV 

l}or lo anienor. esta Oueccrón se encuentra impedida legalmente para subir al portal de 
Internet de transparencia documentación sin testar, por consrderor que existen datos 
personales sensibles en los ·13 contratos de Licitación Regional, O de Licitación Nacional y 
10 contrato de Invitación ¡:¡agional, relacionados con adquisiciones, suministros, servicios de 
bienes y scrvicios ", en mención a las oblig;:iciones que como sujeto obltg;:icio k• Dirección 
rru carqo, esta sujeta a cumpltr en termines de erucuto 81 entre otras fracciones en 
especifico lil Ir accron XXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la tníorrnacron Publica 
para el Est;ido de Ba¡a Canfomla y conforme al articulo 136 de su ílcglamento. 

De igual forma, mediorue oücro número FGE/OM/025/2021 de techa Olí de enero de 2021, 
el Oficial M;:iyor de la F1sc;:i1ia General delego en el Duector de 1 icltacroncs y Adqursicrones, 
Bernardo Moreno M<l1tínez. a tacultad legill para suscribir lodo aquellos conu atos y 
convenios relauvos a bienes y servicios que celebre to Fisc¡¡l1a General del Estudo de Bilj<i 
California. 

Que el Regl;:imemo de ta Ley Orqáruca de la Fiscatia General del E5tildo de Bil1a California 
en sus ¡¡rticulos 170 Iraccion 1 a ta XIX, 171 lracciones 1, 11 y 111, 172 Iracciones 1 a to IX, l'/.5 
rmccícncs 1 o la X y 171, üecctcnes 1 ¡¡ to XII indica las focultude'.> que le competen ¡¡ lo 
Oireccron ele t.lcuacioncs y Adquisiciones. 

Qw.: la Ley Orqáruca de la Fiscillia General del Estado de 8aJ<l Culiforni:i en lo fracción VI 
del articulo .$2 establece ¡¡ In Dirección de Licitaciones y Adquisiciones como parte de I¡¡ 
osuuctura de la Oficialla Milyor. 

Que los ·une;:imrentos p<lról ta etaboración de versiones publicas respecto de docurneruos 
que contenqan partes retatívas ¡¡ 1nformucion reservada o ccnüdenciat y lil debida 
protección d<: la intormacrén que deber.in observar los sujetos cbhqados reconocidos en 
lil Ley de Transparencia y Acceso ;i la tnforrnaclon Pública paru el Estado de B¡¡j;; 
California" señalan en el numeral tercero que en caso de r~cibir una solicitud ele 
1nform;:ición y ta respuesto involucre inforrnacion con secciones reservadas y/o 
conñdenclatos, los titutarcs del area administrativa deberán elaborar la version pubtica 
totill o oarcrat según corresponda y remitirla al comité de rransoarencro. pura que, 
mccnante resolución debidamente fundada y motivada se determine lo conducente. 

NO.OFICIO 
Fiscalía General del Est~do 
de Baja Cillifornia 

DEPENDENCIA íiSCALÍl\CEN(MJ.. OfL 1:511\VO 
DE IJA11\ CAi l>OllNIA 

SECCIÓN or.1c1NA OEL TITUI A!! 

EXPEDIENlE 

Fiscalf:i General del Est;:ido 
do Baja California 
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Atento a lo anterior. queda demostrado jurídicamente como motivadamente. que la 
divulgación de la información, representa un nesgo real. dernosrrabtc e rdcnuticablo de 
perjuicio y significativo de vulnerabrtidad para la persona de la que esta Dirccc1on cuenta 

Que en virtud de lo antes expuso y fundado. se concluye que en electo de dm la 
informnción en el presente Acuerdo paro ser Clasificada Parcialmente como Ccnñdcnc'ot. 
la misma pudiera ser conocida por terceros, vulnerando de tal forma su derecho u ta 
pnvacrdad de sus datos pcrsonoles. 

Mo11vo por lo cual es necesario clasificar parcialmente como confidenc al la míormacion 
que contienen los 13 contratos de Licitación Regional, O de Licitación Nacional y 10 contrato 
de Invitación Regional, relacionados con adquisiciones, suministros y bienes y servicios, :l 

fin de no lcsionor el bienjundico tutclndo a la pnvacidud de los dates personales que obr m 
en los mismos. por lo cual el daño puede producirse con su publicidad de esta. mayor c¡ue 
el mtcrcs de conocerla, de la misma manera podria dejar vulnerable a la persona de la 
cual se obtienen sus dalos personales, los cuales podrían uutizarse por terceras ocrscnos. 
paro su ubicación. identilicación enue otros. 

En relación con la l.ey de Trnnsparencia y Acceso a la Información Público paro el kst;ido 
de BaJa California, en el articulo 16 fracción VI establece que los sujetos obligados tienen 
entre otras obligaciones, la de "Proteger y resguordar la información clasificada como 
reservada o confidencial", misma Información confrdcncial que se dcscnbc en su ar 1iculo 
13G de su Reglamento 

rt» información confidencial no estarti soicto a temporalidad alguna y sólo podron tcror 
acceso a ella los utukucs de la misma. sus rcarcsontootes y los Servidores Púb1t:·os f.u:ul1.1rf, '·' 
para otto." 

rsc considerom información contidcnciot la que contiene datos personales conccrrncnt cs :1 
uno persono idcntiftci:Jda o identificable" 

En este sentido. se actuanzo la hipotcsis contenida en el :1111c1110 116 do l;i 1 ,•y Gc1w1.1I clr 
1 ransparcncia y Acceso a la lníormacion Publica. en c-1 cual cst.ih!Pcc que· 

PRUEBA DE DAÑO 

de la Ley de r1<1nsp¡He11Ci<1 y Acceso o ro Información Püblic:;i para el E<,;1<1do de 13ojo 
California 

rcr/Ol-l/l)Lll/lOOV20ZJ NO.OFICIO Fiscalía conoral del EstOJdo 
do Baja California 

DEPENDENCIA FISC/llJACHIEíW. DEI. l:S'f/\00 
O( BJ'JA CALll OR1'11\ 

SF.CCION OFICINA O:\ lffiJlA'l 

CXPEOll:llTE 

Flscalla Ccnor.il del E~t.ido 
de B.ija C.ilifornia 
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f ( .. L~ll U 
1 1 1 ( ' • 
. 1 .. --- .. ' • -t.-, '..Jl.lC. BERNAílDO MORENO MARTINEZ 

DIRECTOR DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DE 
' LA FISCAi IAGENERAL DEL ESTADO. 

, . 

ATENTAMENTE r v. -. :-"\, .... , . 

Bajo ose contexto, adjunto el Oficio de solicitud al presente acuerdo, así como el An0xo 
Único, consistiendo en 23 docurnentos rctanvos il los Contratos correspondientes, motivo 
del presente acuerdo 

!Jor lo tanto y de conforrnldad con el rnuto Sexto de 1<1 Ley General del ransparcncro y 
Acceso <1 la 1nfo1 mocion flublica. en el ejercicio de las facultades coruonidac en el an ículo 
6 incisu /l. de la Constitución Polít1c<1 de los Estados Unidos Mexicanos. diverso 1, fraccrón 
VI 'l XII, I!> froccro-i VI, 16 íri"lcc1ón VI, 106, 107 y 130 de la Ley de T1an!.parenc1a y Acceso il la 
rnforrnacron Publico para el Estado de Baja c.1hlornia, artículos 1, ?, y 9 ír;icc1on IV, .S2 
fracclón VI de la Ley Orqaruca de In Fiscali¡¡ General del Estarlo de Baja Califorrua. en 
relación con los nurnerates 11,1,, 11.s. l/06, 147, 1?0, 171 .172. 173 Y 171, y demás relativos del 
l~egl<imento de li"I Ley Org.inica de I¡¡ t=iscali¡¡ General del t:st¡¡do de Ba¡a Caliíoini;:i. SE 
SOLICITA SE CLASIFIQUE PARCIALMENTE COMO CONFIDENCIAL los daros persona tes que 
obran en los ccntrotcs de Licitación Regional, de Licitación Nacional e Invitación Reglon¡¡I, 
ya indicados, consistentes en adquisiciones. suministros, servicios de bienes y servicios, poi 
las razones expuestas en el presente acuerdo. 

Por lo anrcnouucrue expuesto y fundado, tengo a bien sohcüar ni Cornuo ele 
1 r ansparoncra de; l<l t=isculi¡¡ General del Estaclo, confirme la clasiñcaclón de la siguie111c 
versión publica 

con sus datos personales. que en base al principro de proccrcroncnoao y que reoresoruc 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, poi lo que es procedente 1<1 
Clasificación Parcial de Confidencial, la intorrnocrón precisada en el presente Acuerdo 

NO.OFICIO 
Fiscalía General del Estado 
de B<lja California 

DEPCNDENCIA FISC.J1tlt1 C[Nl'ML UtLl'.!.11\l:O 
U( 01\ll\C,\l ll'OílNI/\ 

SECCION OíiCINl\CtL 11ruw: 

EXPEDIENTE 

F1scnlía Cenornl del Estado 
de Baja California 
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23 INV·REG·Ol3·61S/2023 IAMH, S. DE R.L. DE C.V. 

22 LIC·Rf.G·0115·2023·1 CARLOS ARMANDO QUINTERO KOTHY 

21 LIC·R(G·037·2023 INTELIPROOF EFFICIENT, S. DE fl.L. DE C.V. 

20 LIC-llEG·0'15·2023 POLIZAS DE MANTENIMIENTO S. DE IU. DE C.V. 

19 LIC·REG·040·2023 CSG TCCNOLOGIA S DE R.l. DE C.V. 

18 INV·REG/019/2023 DANIEL RICARDO OROZCO PADILLA 

17 IN\l·HEG·Ol4·2023 PROVEOURIA REGIONAL Klll, S.A. DE C.V. 

16 LIC·REG·032·01S·2023 AUTOMOTORES FRONTERA, S.A. DE C.V. 

JS llJ\l·REG/017/2023 NUMERA,S.C. 

111 INV·REG·Ol 8·2023 JONl\THAN HICJ\HDO HERNANDEZ CORRALES 

13 LIC·REG/033/2023-3 AUTOPRODUCTOS OAJI\, S.A. DE C.V 

12 LIC·llEG/033/2023-2 AUTOMOTORES FRONTERA, S.A. DE C.V. 

11 LIC·l!EG/033/2023·1 COMERCIALIZADORJ\ Y DESARROLLADORA DE PllOYECTOS, $.A DE C.V. 

10 INV·REG/016/2023 COMEP.CIALIZADORA Y DESARROLLADORA DE PROYECTOS, S.A. OE C.V. 

9 INV·REG·008·2023 GUSE GRUPO CONSTRUCTOfl,S A. DE C.V. 

8 LIC·RCG·025·2023 PROMMESA USA, S A. DE C.V. 

7 LIC-030·2023 INTELIPROOF EHICIENT, S. DE R.L. DE C.V. 

6 LIC·REG·02G·2023 COMERCIALIZADORJ\ MACOMEX, S. DE R.l. DE C.V. 

S LIC·l!EG·024·2023 PROVEDURIA REGIONAL KAI, S.A. DE C.V. 

4 INV·l!EG·Ol l ·2023 INTEllPllOOF EFFICIENT, S. DE R.L. DE C.V. 

3 INV.REG·009/2023 INTELll'ROOF EFFICIENT, S. DE n.t. D( C.V. 

2 INV·HEG·006·2023 PROM MESA USI\, S.A. DE C.V. 

llC-REG-028BIS·2023 INNOVACIÓI~ MOTORS, S.A. DE C.V. 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
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• Por lo que hace a el oficio FGE/OM/DLA/1084/2023 (Anexo único), relativo a 5 contratos 
relativos a Adjudicación Directa consistentes en Suministro de Bienes y/o Adquisiciones 
de Bienes, los cuales se adjuntan al Anexo Unico, a efecto de clasificar como Parcial 
la información Confidencial, atentos a las razones expuestas tanto en el Acuerdo de 
Clasificación así como en la prueba de daño donde expresa la motivación y 
fundamentación a su solicitud como a continuación se expresa: 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en clasificar como parcial la información Confidencial de la 
solicitud previamente expuesta. 

SEGUNDA SESION EXTR/,ORDINARIA 2024 - ,;~olioº'"'"''º'"'°'º ~ dcB<ij<1Cilliforni:i 
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L>litECa(.ri Po UC!TAOON<S y l\DO.VlS!QN!ES DHI'> Q;::OJ\ÚA 11/\YOn "" :'"..éw\1.Íll 
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l.VfNll).\ lJE LOS rRLSID[llT(S 1199, (OLONI/\ RIO NUlVO, MfXICAll lli\1•\ (Al líOOlllA 
e P. 21 1.10mlror10 (6Ui1 !J0.1 ·llll 

Que la Ley de Tr anspm encia '/ /\cccso <i I¡¡ Información Públic¡¡ para el Estado de Baja 
Catiíornla, en el articulo 16 fracción VI establece que los sujetos obligados tienen entre 
otras obligaciones. la de "Proteger y resgu<irdar la información clasificada como reservada 
o confidencial": asimismo el numeral 106, instituye que la clasificación es el proceso 
mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder encuadra 
en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, así como que en el proceso de 
clasificación de la información, los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el Titulo 
Sexto de la Ley General. así como los Lineamientos Generales que para tal efecto emita el 
Sistema Nacional: por otra parte el articulo 107 de la Ley de Transparencia local, previene 
que los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán rcsponsaotes de clasificar la 
informoci6n, de conforrnidad con esta Ley y demás disposiciones apticabtes; que el 
numeral 109 define que en I¡¡ aplicación de la prueba de daño, los sujetos obligados 
dcbcrén [ustificar que: [i) la divulgación de la información representa un riesgo real. 
demostrable e identificable de pe1Ju1c10 significativo al mteres público, (iil el riesgo de 
perjuicio que supondria la divulqación supera el interés publico general de que se difunda, 

Que la Ley General de Tr ansporencla y Acceso a la Información Pública, en el articuto 1, 
establece que esta Ley es de orden púbtico y de observación general en toda la Republica. 
es reqlamentaria del aniculo Gto. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en rnaterro de transparencia y acceso a la información; el nurnerot 2.S del 
mismos instrumento jurídico menciona que.-"Son sujetos obligados a transparentar y 
permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
cualquier autoridad, entidad, órgano y orqanisrno de los Poderes Ejecutivo, legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos poliucos, fideicomisos y fondos púbticos. así como 
cualquier persona Hslca, moral o sindicado que reciba 'J ejerza recursos púbticos o realice 
actos de autoridad en Jos ámbitos tedcrales, de las Entidades federativas y municipal." 
Además, que el articulo 21, fracción VI. del mismo instrumento normativo, inicialmente 
citado establece que los sujetos obligados tienen entre otras obtiqacicnes, la de "Proteger 
y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial"; en acorde con sus 
numerales 100. 106 Iracclón 111, 109, lll y 116. 

"La información que se refiere a la vida privada y los elatos per sonates 
será protcgid<l en los términos y con las excepciones que fije la Ley· 
"La Ley establecerá aquella información que se considere reservada o 
conñdenciar'. 

Que así también tamo la Carta M¡¡gna. como la Constitución tocaí de Baj¡¡ California, 
previenen que el ejercicio del derecho de occcso a la información. no es absoluto y se 
encuentre delimitado entre otros principios y bases, por las siguientes: 

FCE/OM/DLJl/IO()I, /2073 NO.OFICIO 
Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

DEPENDENCIA FISCALIACENEIVIL DEL ESTADO 
DE Al\lAC-ALIFOnN1t1 

SECCION OFICINAOEL lffULNl 
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MllEl!AL DH E>rA!'O o: C!l.111 CAUFO!ll'!.~ 
i\VrtrlOJ\ ll( lOS l'lllSrOWl[S 11n COLOIM RIO t111rvo. MIXICAll ON/\ C.\l HO::r ·111 

C1• 111;>0r(llfOllOl~l'lll-l·ll!7 

Que los 'Lineorrucntos Generales en Materia de Clas1ficacion y DesctasiIicacrón d·~ to 
Información, asi como para la Flaboracion de Versiones Públicas. expedidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Naclonal de Transparencia, Acceso a la Información Públic;i y 
Protección de Datos Personales·. oubhcados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 
15 de abril de 2016. tienen por objeto establecer los cr.tenos con base en los cuales los 
sujetos obligados clasificarán como reservada o confldenclaí la íntorrnocton que posean. 
desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos 
que contenga partes o secciones clasificadas. tal y como se establecen en el Capitulo 11, 
numerales Cuarto, Quinto, Scptimo fracción 11 y 111. Octavo, asi como el Caouulo \'I, 
numerales Tlig~imo octavo fracciones l. 11 y último párrafo. Cuadraqcsimo novcr o 
fracciones l. 11. 111 y VI y demás apficable« de la misma disposición norrnauva. 

Que el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la tntcrmacron Pública para el 
Estado de Baju Catiforrua, establece en el Capitulo 11, Titulo Septimo. lo rctauvo a la 
clasificación de la información Confidencial y en el Capitulo 111 lo referente a la otaboraclon 
de las versiones públicas. 

Que el numeral 4 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacion 
Pública para el Estndo de Ba¡a California. define que se entiende por "Prueba de rtam.r 
Obligación de los sujetos obligados de demostrar de manero Iundada y motivada. que la 
divulgación de información lesiona el bien juridico tutelado. y que el dano puedo 
producirse con la publicidad de esta es mayor que el interés de conocerla. 

"asirnisrno; será mtormocton confidencial oauctto que presenten los porucutoros i1 los su¡cros 
oblig,1dos, sicrnpr«: que teng:in el acracno a ello. de conformidad con lo drspucsto po) l.1s le ')·•·s 
o los tratados intcmsciones: .. 

"La mtormacián confidencial no estero sujeta a rcn1po1alidad ,1/g11na y sólo ooaron tcnr» 
occcso o ella los titutores de to rrusmo, sus rcprcscntontos y los Servidores Públicos l.7c11lr.1dc-s 
para ctto.: 

"Se considcrorá intormoaon contidenctot la aue con/lene datos pctsonotos concorrucntcs .1 
una porsons 1dcnt1fic.1da o 1dcnt1ftcabtc· 

Que el artículo 116 de la misma disposición legal, establece que: 

y (iii) la limitacion se adecua al principio de proporcionalidad y representa r.•1 medio menos 
restncuvo disponible para evitar el perjuicio. 
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Por lo anterior, se solicita de la manera mas atenta. realizar los trámites correspondientes 
con el Comite de Trnnsporcncia de esta Institución a fin de que confirme. modifique o 
revoque dicha ctasiticación parcial de mtorrnacrén como confldcnciat. Lo antcnor de 
conformidad ccn los anlcutos 1, 2. 6 y 9 fraccion IV, ..S2 fracción VI de lo Ley Orqanica de lo 
r1scalia Gencr;il del Estado oc Baja California. numerales J/.4, 1"•5.170y 171fracciones1.11 y 
111 y cernas relativos del íleglamento de I¡¡ Ley Organicn de la r-isc¡ili¡¡ Generill del Estado 
de Bnja Caltfomi¡¡ en rereclon con los diversos 4 fracción XII. 16 fraccion VI y 160 Irncción IV 

Por lo ontcnor, esto Drreccron se encuentra impedida legalmente para subir al portal de 
internet de transparencia documentación sin testar. por considerar que existen datos 
personales sensibles en los Contratos de Adjudicación Directa consistentes en Suministro 
de Bienes y/o Servicios y/o Adquisiciones de Bienes, en atencion o las obtiqocroncs que 
como sujete obligado la Dirección mi ci'lr!)O, está sujeta a cumplir en términos de autcuto 
81 crurc ouas fracciones en especifico la fracción XXVII de la Ley de Tr.insparencrn y Acceso 
a IJ lnformacion Pubhca para el Estado de Baja Cahfornril y conforme al artículo 136 de su 
Reglam.,nto. 

De igual íor ma, medlaruo oficio número FGE/OM/025/2021 de recno 0'· de enero de 2021, 
cr Of1c1ul Mayor de I¡¡ Frscalta General ddcgó en el Director de Lic11ac1ones y Adqu1s1c1ones, 
Bernardo Moreno Mnrllnez. ¡¡ facultad legal para suscribir todo aquellos contratos y 
convenios en metena de brenes y servicios en el ámbito de la F1scali¡¡ General del Cstado 
rle Bajo Cdhfornio. 

Que el Reglamento de la Ley Organrc¡¡ de la Fiscalío General del Estado de Baja Calitomia 
en sus artículos 170 fracción 1 a la XIX, 171 fracciones 1. 11y111, 172 fr.:icc1ones 1 a la IX. 173 
frncciones 1 a 1,1 X y l'/4 fracciones 1 ¡¡ la XII indica las Iacultades que le competen a l;i 
Dirección de t.iciraciones y Adquisicrones, 

Que la Ley Organ1ca oc IJ Frscali;i Ccncral del Estado de Baj;i Cahfcrrua en la Irección VI 
del artículo 32 establece a la Dirección de Licitaciones y Adquisiciones como parto de la 
estructura de la Oticialia M<1yor. 

Que los "Lmearmentos para I¡¡ elaboracion de versiones publicas respecto de documentos 
que coruenqan partes relativas a información reservada o confidencial y la dcbkía 
protección de la informacion que deberan observar los sujetos obtiqodos reconocidos en 
I¡¡ LE:y de Tran~parenc1a y Acceso a la tnformacion Pública p¡¡rn el Estado de Baia 
Califomia" senoían en el nurnerat tercero que en caso de recibir una sohcuud de 
rnforrnac.on y 1.-i respuesta involucre mformacrén con secciones reservodns y/o 
confidoncialcs. los titulares del flre;i administrativa ocbcrén elaborar la veision pubhca 
total o pilíc1.il según corresponda y rcmitirta al comité de Trnnsparencia, para que, 
mediante resolución debidamente fundada y mouvada se determine lo conducente. 
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Atento ¡¡ to anterior. queda demostrado jurídicamente como motivadamente, que '" 
dlvutqaclón de ta información. representa un riesgo real, demostrable e idenuficablc de 
perjuicio y 5ignificntivo de vulnerabilidad para la persona de In que esta Dirección cuento 

Que en virtud de lo antes expuso y fundado. se concluye que en erecto de dar la 
información en et presente Acuerdo para ser Clasificada Parcialmente como Confidencial. 
ta misma pudiera ser conocida por terceros, vulnerando de t;il terma su derecho a lil 
privacidad de sus datos pcrsonatcs. 

Motivo por lo cuot es necesario clasificar parcialmentP como confidencial ta mtormacron 
que contienen los Contratos de Adjudicación Directa consistentes en Suministro de 
Bienes y/o Servicios y/o Adquisiciones de Bienes. a fin de no lesionar el bien jurídico 
tutelado ¡¡ la privacldad de los datos pctsonatcs que obran en tos mismos. por lo cual et 
daño puede producirse con su publicidad de esta. mayor que el intercs de conccorta, de 
la misma manera podría dejar vulnerable a la persona de lo cual se obtienen sus elatos 
personales. los cuales podrían utilizarse por terceras personas. pJr a su ubicactón . 
ídenuñcacrón entre otros. 

En relación con la Ley de rransparencia y Acceso a I¡¡ tnformaclón Públic¡¡ par.:i el E.;taclo 
de Baja Cnlifornia, en el articulo 16 fracción VI establece que los sujetos obligodos tienen 
entre otras obligaciones, la de "Proteger y resguardar la información clasiñcada como 
reservada o confidencial". misma informacion confidenciet que se describe en su arucuto 
136 <Je sL1 ncglamento. 

·L,J mtorrnacrán contidonciat no estora sojcto .J temoorotiaaa ;J!guna y solo poaron IN1<v 
acceso ,, ella los titulares de 1.7 misma, sus roorcscntontos y los SNVldorcs Publicas rocuu.iac« 
/XJfiJ C/10. • 

'so consiaororo intorrnac.on cootidonciot t.7 que conucno datos personatos conccrntontos ,, 
w1.1 persona id ene iticaas o 1'dr•nr ific obto • 

En este sentido, se Jctu;iliza l:i hipótesis comcníoo en el aruculo 116 de lil Ley G<'ne1;il dc- 
Trnnspcrcncr» y Acceso a la lnformac1on Púbhc;i, en el cual establece que· 

P~UEBA DE DAÑO 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública oilra el Fst;ido de BilJa 
Calt'orn1il 
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'LIC. BE~ROO MORENO MARTINEZ 
DIRECTOR DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DE 

LA FISCALIAGENERAL DEL ESTADO. 

Ba¡o ese contexto. adiunto el Oficio de solicitud al presente acuerdo. así corno PI Anexo 
único, consistiendo en S documentos relativos a los Contratos correspondientes. motivo 
del presente ncuercro. 

Por lo tanto y de ccnforrn.dad con el Titulo Sexto de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la rníorrnacron Publica. en el ejerciere de tas focultades contenidas en el autcuto 
6 inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. diverso 1, frncción 
VI y ,(11, 15 fr<1cc1ón VI. 16 fracción VI, 106. 107 y 130 de la Ley de Transparoncra y /\cceso <1 la 
tníormac.on Pública parn el Estado de Baja Californi<l. arucutos l, 2, y 9 fraccton IV, .S2 
frncción VI de la Ley Org:inica de la Fiscalía General del Estado de B¡¡ja C.ilifornra, en 
relación con los numerales llit., 145. lL,6, 11;1, 170, 171 ,172, 173 Y 171, y demás relntivos del 
l<egk1mento de la Ley Organic¡¡ de la Fiscalía Gerrer al del Estado de B<l¡<> Cal1forn1;l, SE 
SOLICITA SE CLASIFIQUE PARCIALMENTE COMO CONFIDENCIAL los datos personales que 
obran en los Contratos de Adjudicación Directa consistentes en Suministro de Bienes 
y/o servícíos y/o Adquisiciones de Bienes, por tas razones expuestas en el presente 
acuerdo 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien soticunr al Comuc de 
Transparencia do la Fiscalía General del Estado, confirme la clasificación de la !>ig11i1mte 
versión pubhca: 

con sus. datos personales, que en base al principio de proporctonaucad y que representa 
el medio menos restrictivo disponible p;:ua evitar el perjuicio. por lo que es procedente to 
Clasificación P;ircial de Conlidencial, la mforrnacion proc.sada en el presente Acuerdo 
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==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en clasificar como parcial la información Confidencial de la 
solicitud previamente expuesta. 

1 INV•O(S/AOJ·Olll/00?1'023 AN/\ COMP,\lllf/\ DE S~GUl10S, S.A. or c.v. 
~ Al)j.¡)uu C 11\ No.303JG!;:;. l GnUPO INGC.NICUO LrOMA. S OE n.t, OC: C.v. 

;'\ AOJ-nnc No ~0;),JG'17· l LAI 1\ 1\1'\GO, CCNOLOGV. s. oc n.i . or c.v 
•\ l\OJ ornr crx No . .)033JG1·1 01S'llt1Pr\O. "i, nr .-C,l Ut: t...V 

~ /\f)J.f)llt Nu.JO.lú•1)0·l COHfVl/\I CONSIHUC.:IOlt/\ S. 0€ H..L OE C.V. 
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Que ro tcy dt" l1l\nsparencH> v l\c:c<.:so a la 1nro1mac1ón Publf'C;'l oa1t1 el tsiaoo de &!Ja 
C.ihfo1n1."\ ~s de orden pubhco e 1ntC'rcs social y rcgu'\> el derecho hun'lano en m::ncnv oe- 
tr¡,¡nsparcnc1;i y acceso ,, l.'l -níorrnacrcn publ1c.;'). que prevé el A~rt\)dO A <.lcl articulo G de 
1:-i Conscitve1ó•) PohtlC\l de los Es1ndos Un1;os MCJ(IC.)nO!., Apatl8dO e del OlllÍCulo '/do l.l 
Cons1;1ución Políllca del Estado Libre y Soberano do Baja ca11rorr11a: y'" ley Ccn~ral <le 
Tr~n~o\lrcnc1~yAccc~oi> la lnformllc1ón.y ttcnc poi objeto.cnuc ouos, el de tt\>nsp;ucnta1 
la 9estión oubl1ca rncd1ante el acceso y 1.i difu~ión ee I\> mforrnocion gcncra<fA, ohtPn;d~. 
adqu111da. t1ansío1m.ld~ o en poscsion los suiotos obll9odos 

FUNDAMENTACIÓN 

Lic. Bernardo Moreno Martrncz, Director do Ucitaeloncsy Adquisiciones de la Oficialía M3yor 
de la Fiscalfa G•mcral del Estade> de Baja C:ilifomia. por medio d<'I presente y en >te11c16n 
011 .lt tic u lo no1 rn~•tivo 01 frocc-lón XXVll ce la. t-ey de rr'>nspa1enc:•n y A(CC'-O "''" lnfo1 m;Jc1011 
r>üblica para ci Es1ado de ~ja Ci>Momia.como "iVJCto g~u¡,ntc de proteger la 1oforn);lc1(>1'\ 
ove por su conf1dt•1,c1~!id;ld no debe ser d1vulg~d~. cons.stcnte esto en cspcctüco ,, eoros 
pc,sonalc~ de tn!ormución con ta que cuenta cada uno de los contratos 01dmlnistrativos • 
DE PRESTACIÓN DE SEGvtCIOS PROFESIONALES •• elaborados en P~I• í)irccc·o~ ¡')0( 
nece ... idnd del servioos de In F1scul1.l Ccnc1;>I del Er.tado de Baj.i, Cólhfo1nid y de losc-u~I es 
necesorto tesuu d1ch~ ueios cersonates conf1dcnc1alcs. antes de ponerlos ;l di~pos.icu.m 
en vcrston püb'H"ll 

XXVII •l.u cc,~ccS10Ms. CQnlt3tOS. cooveotos; ~tmiso.s. t.cellCt.:1.S. ."Puto11z.1c10n~s 
c:c19::dcs t"Sf>t'<il1C:incto tos ttttJl.11<:$ de .Jqudllos, d¡.!JJl'nrlo puhlteJrsc $v ob¡-.·to. n:J1110tc o 
r.uón:<oc.·1.1ldelti1u!:;r. ~1$1cnc1.t tipa. rérmmos. coaaetoncs, m;mroyrnod11ic.>óont-s_ ssrcomo 
!P et oroccdemcnro 1nvolat:r.1 C'I Jl>fCVC"Ch.>míC'nto de tucnce; S(!'(v:c1o~y,lo recorso« publt<C> 

,,11r1~vlc a1. Los su/c:cs obltg:J::los dt:t;crJn pooor iJ dfcpos•'clon del púbhco y msnt .. YJC1 
iJCW.Jlunet.J conkvme" J.J l'StJbk:cl(JO poi Nl.J L<"'/. C"n sus u::cpccrn1os p....,,rntes d(• imc"'"''· l.1 
1rlorm.1cldn de- mtcH~s pobltCo por Jo mt-ncs, de IX tcm.J~ <ICC111nPnt('.<t y ool 11e.1s quf' • ., 
Có.ñt1'1vx,ón se .'t(V).l'·' 

ACUERDO POl"I EL CUAL SE CLASIFICA PARCIALMENTE COMO CONFIDENCIAL, 
INFORMACIÓN A CN1CO DE LA FISCAÚA CENEIW., DEL ESTADO DE BAJA CJ\LIFOnNIA, 
OERIVllOA OE LA OSUGACIÓN ESTIPULADA EN EL ARTICULO 81 FRACCIÓN XXVII DE LA 
LEY DE TQANSPMENCIA Y ACCESO A LA INFOl"IMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
Dl\.J/\ CAUFOHNIA mismo que estipu:la lo $igulcnto: 

NO Of'.ICIO 
Fiscolfo General dol Estado 
do Baja California 

OEP(NOC"CIA H"K:A~GOl(rv.t.Ott. L~IAt)() 
0( OA)A 0..UH)UHIA 

S(CCION orlO~A.tXl IOlJtNl 

[)(P(Dl[N1C 8 \ z 

• Por lo que hace a el oficio FGE/OM/DLA/1085/2023 (Anexo único), relativo a 7 contratos 
Administrativos de Prestación de Servicios Profesionales, los cuales se adjuntan al 
Anexo Unico, a efecto de clasificar como Parcial la información Confidencial, atentos 
a las razones expuestas tanto en el Acuerdo de Clasificación asi como en la prueba de 
daño donde expresa la motivación y fundamentación a su solicitud como a continuación 
se expresa: 
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ll!n ... co.:>.-• n¡ t !Ct'TAQON:S '( ACIQU .... ,OONC o: l,A O;:JCAÚA MAY ~ ::· "":'"f •. 1A 
G'N?::l.'l OU f..'TAOO o;: 6.1..IA Cl\Uí:)::Nl/. 

1.vnnf>A N lf)S f Kr\lO(llltS ll'l'I ( Q\Oll!t.lUO llUéVO. MEXIC.\l.l ~NI\ CAlll(ll lll/\ 
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Que In Ley de ír;insparencia y Acceso a la tníorrnación Pública para el Estado de Bnj;i 
Caüícmia, en el artículo 16 Iracción VI establece que los sujetos obligados tienen entre 
otras oblrgaciones la de ''Proteger y rosquardar la información clasificada como reservada 
o confidencial, asimismo el nurnerat 106, instituye que la clasificación es el proceso 
mcdlante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder encuadra 
en alquno de los su puestos de reserva o confidencialidad. así como que en el proceso de 
ctcsiücación de la información, los sujetos oblig;idos observarán lo dispuesto en el Titulo 
Sexto ele la Ley General, asi como los Lineamientos Generales que para tal efecto emita el 
Sistema Nacion..il, por otra parte el articulo 107 de la Ley de Tr;insparenc1a local, previene 
que los titulares de las Arcns de los s11j1~tos obligados serán responsables de clasificar la 
intorrnac.ón. de conrorrnidad con estn Ley y demás disposiciones aptlcables; que el 
numeral i09 define que en to apücación de la prueba de daño. los SUJCtos oblrgados 
deberán justificar que: (1) la divulgucion de la información represento un riesgo real. 
demostrable t· identificable de perjurcro significnt1vo al interés público. (i1) el 11esgo de 
perjuicio que supondrla la divulgación supera el interés público general de que se dilundc, 
y (iir) la limitación se adecua ni principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
resrncuvo disponible para evitar el perjurcio. 

Que la Ley General de 1 ransparcncia y Acceso a I¡¡ tnlcrrnación Pública. en el nruculo l. 
esrnhtoce que esta Ley es de orden público y de observación general en toda la Rep(1blic;i, 
es reglnmcnta11¡¡ del arucuío Gto. oc I¡¡ Constitución Política de los Cstildos Unidos 
Mex1cnnos. en materia de uanscarencra y acceso a la información. el numeral 7.S del 
mismos instrurnonto jundrco menciona que.-·son sujetos obligados a transparentar y 
perrniur el acceso a su información y proteger los cintos personares que obren en su poder: 
cualquier autorldad. emldod. órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Jud1cral, organos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos. ¡¡si con-o 
cualquier persona üsica, moro: o sindicado que reciba y ejcr1a recursos públicos o 1Palic0 
actos de autoridad en los urnbltos feder<iles, de tas Entidades federativas y municipal.' 
Ademas, que el articulo '-'• ír acción VI, del mismo instrumento normativo. inicialmente 
cundo establece que los sujetos obligados tienen entre otras obligaciones. la de "Proteger 
y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial"; en acorde con sus 
numerales 100. 106 fracción 111, 109, 111y116. 

"La informacion que se refiere .l I¡¡ vida privada y los datos personeros 
sera proteqrda en los térmmos y con las excepciones que fije 1::1 Ley 
"La Ley establecerá aquella información que se considere reservada o 
confidencial". 

Que ¡¡si también tanto la Cdlta M¡¡gna, como la Constitución local de 8aja C¡¡llforn1a. 
previenen que el ejercicio del derecho de acceso a la inforrnación, no es absoluto y se 
encuentra delimitado entre otros principios y bases, por tas siguientes: 
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Cll~(COÓ~I o: UCW\OOllES Y t.Dq\ll'SIOCNCS o¡ lA l)l'l".lAI.!/. JIAYO;t r:· r.:et.r.i·, 
om:AAl DEL [Sf(\'X) DE !:NA CJl!JFO::tM 

.wcrm>Aor IOS PROIP(lff(S 119') (OtOlllA reo nurvo, MOCl(l\U CAJA(~fl!Onw. 
(I' i11:00 lll(IOll0(6M·)'ll>l·H'7 

Que los "Lineamientos Ccnerates en Materia de Clasificación y Dcvctosificacrón de la 
Información, así como pnrn In Elnborac ón de Versiones Públicas. expedidos por el Consejo 
N;icional del Sistema Nacionnl de Tr ansparencra. Acceso a la tnforrnacion P(1blíca y 
Protección de Datos Personnles". publícadcs en el Diilrio Oficial de la Federación en fecha 
15 de abril de 2016, tienen por objeto estabtecer los criterios con base en los cuales los 
sujetos obligados clasificarán como reservada o confldenciat la información que posean, 
desclasificaran y generarón, en su caso. versiones púbhcas de expedientes o documentos 
que contenga partes o secciones clasificadas. tal y como se establecen en el Capuulo 11. 
nurnerates Cuarto, Quinto. Séptimo fracción 11 y 111, Octavo. as1 como el Capnulo VI. 
nurnerates 1 rigésimo octavo fracciones 1. 11 y último párrafo. Cuadrilgés1mo noveno 
fracciones 1, 11. 111 y VI y demás apficabtes de la misma disposición normativa. 

Que el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso il la rnforrr-acron Púbhca pnr;i el 
Estado de Bn¡n Catitornla, establece en el Capitulo 11, Titulo Sepurno, lo relauvo "' 1.i 
clasificación de In información Conñdoncrat y en el Capitulo 111 lo referente a la elnbo1 ación 
rto las versiones púbtlcas. 

Que el nurnoral ,., fracción XXII de la Ley de Transparencia 'J Acceso a la tnforrnocion 
Pública pat a el Estado de B;ija California. define que se entiende por "Prueba de daño: 
Obligación de los sujetos obligados de demostrar de manera fundadil y motivada. que lil 
d1vulg;:ición de informnclón lesiona el bien juridico tutelado, y que el cano puede 
producirse con In publicidad de esta es mayor que el interés de conocerla 

"As11msmo. sera m/ormocián confidencial aquella que presenten los p:ut1cularcs a los suictos 
obligados. siempre que tengan el derecho a ello. de confo11nid,1d con to atspucsto por tos leyes 
o tos tratoaos mrcmncionos: • 

"Lo información confidencial no eswd sujeto a tomooronaea alguna y sólo oodran tener 
acceso a ella tos tttulares de la misma. sus roprcsontontos y los scrviaoros Publicas rocuuoacs 
p:J1.1 ouo.: 

·se constaeuiro intormscion confidencial la que contiene datos personates conccrrucntos .1 
una persono idrmr1fic,1dü o identificable" 

Que el aruculo 116 de la mismo disposición legal. establece que: 

FGE/OMIOl l\ll085f¡02l NO OFICIO Fiscalía General del Estado 
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O!lltCC!OU D< UCTi\OON!.S Y ADQIJ"S!OON:S o: lA Oñ~ÚA ll/\YO~ O~ 71!:.C.\l!.fl 
GlNEML DlL ESTA!X> :n !lNI\ CAu;Q:tN!A 

¡,vr 111011 Ot lOS PA[SIDENrE~ ll'l?. COLONIA l\IU rtUCVO. Mf.XICl\11111\Jl\(,\l líOllMf• 
e P, .'1 PO mrroso (W.l '~14)27 

Por lo anterior, se solicita de la manera más atenta, realizar los trámites correspondientes 
con el Comité de Transparencla de esta Institución a fin de que confirme, modifique o 
revoque dicha clasificación parcia! de iníorrnacrcn como confidencial. Lo ante-ror de 
conformidad con los articules l. 2, 6 y 9 fr¡¡cción IV, 37 fracción VI de la Ley Orgánic;i de la 
F1sc.:ili¡¡ General del Estado de Baja Cetlfornia, numerales \/,t., 11.s. 170y171fracciones1, 11 y 
111 y demás relativos del negl;imento de la Ley Orgánica de la Fisc<1lia Genernl del F!:tado 
de Bnja California en relación con los dlvorscs « fracción XII, 16 Ir acción VI y 160 Iracclón IV 
de lil Ley de rransparencla y Acceso a la Información Pública para el Estado de O;:ij;i 
Cahforria. 

Por lo anterior, esta Dirección se encuentra impedida legalmente para subir al portal de 
internet de transparencia documentación sin testar, por considerar que existen datos 
personales sensibles en los contratos administrativos • DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", en atención a las obliqacioncs que como sujeto obligado la Dirección 
mi cargo, esta sujeta a cumplir en términos de aruculo 81 entre otras fracciones en 
especifico la Ir acción XXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la tnforrnación Publica 
para el Estado de B<iJ<i California y conforme al articulo 136 de su negtamento. 

De igual forma, mediante oficio número FGE/OM/025/2021 de fecha 04 de enero de 2021. 
el Oficial Mayor oc la Frsc.iliJ General delegó en el Director de llcítaciones y Adquisiciones. 
Bernardo Moreno Martinez. a facultad legal para suscribir los convenios y contratos 
relativos a bienes y servicios que celebre la Fiscalía General del Estado de Baja California. 

Que el Reglamento de la Ley Orgónica de la Fisc<1lia General del Estildo de Baja California 
en !>US articules 170 fracción 1 a la XIX. 171 fracciones 1, 11 y 111. 172 fracciones 1 a la IX. 173 
fracciones 1 a I¡¡ X y 174 fracciones 1 a la XII mdica las facultades que le competen a la 
Orrcccron de t.rcuaciones y Adquisiciones. 

Que la Ley Or9ón1ca de to l-1scalia General del Estado de B;ija Califomia en la fracción VI 
del articulo .52 establece a la Oireccion de Licitaciones y Adquisiciones como parte de la 
estructura de la Oficialía Mayor. 

Que los "Lineamientos pora la elaboración de versiones publicas respecto de documentos 
que contengan partes relativas a información reservada o conüdencrat y la deb1d¡¡ 
protección de la información que deberan observar los sujetos obligados reconocidos en 
la Ley de Transparencra y Acceso a la Información Públic::i paro el Estado de üaia 
California" señalan en el nurneral tercero que en caso de recibir una soucuud de 
informacion y la respuesta involucre información con secciones reservadas y/o 
confidenciales. los utularcs del área odrnimsuauva deberan elaborar la versión pul>h1;¡¡ 
total o parcial según corresponda y rcrniurta ¡¡I comité de Transnarcncia, para que. 
mediante resotucron debidamente Iundada y motivada se determine lo conducente 
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Atento a lo anterior. queda demostrado jurídicamente como motivadamente, que lil 
divulgación de to iníorrnación, representa un riesgo real, demostrable e idcruiücuble de 
perjuicio y significativo de vulnerabilidad para la persona de la que esta Dirección cuenta 
con sus datos personales. que en base al principio de proporcionalidad y que representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el pcrjurcro. por lo que es procedente la 
Clasificacrón Parcial de Reserv¡¡da. la información precisada en el presente /\cue:rdo. 

Que en virtuo de lo antes expuesto y fundado. se concluye que en efecto de dar la 
información en el presente /\cuerdo para ser Clasiücada Parcialmente como Contlocncial, 
la rrnsma pudiero ser conccido por terceros, vulnerando de tal íorma su derecho il lll 
pnvacidad de sus datos personales 

Motivo por lo cual es necesario clasificar parcialmente como confidencial lil informacion 
que contienen los contratos administrativos "DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES·. a fin de no lesionar el bienjurid co tutelado a la privacidad de los datos 
personaíes que obran en los mismos. por lo cu111 el daño puede producirse con su 
publicidad de osta, mayor que el interés de conocerla. de la misma moncra podría dejar 
vulnerable a la persona de lo cual se obtienen sus datos personales. los cuales podríon 
urilizarse por terceras personas. para su ubicacion. rdcntiñcacron entre otros. 

En relaclón con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica para el l:5Wdo 
de Boja Califomin, en el articulo 16 fracción VI establece que los sujetos obligados tienen 
entre otras obligaciones, la de "Proteger y resguardar la información clasificada como 
reservada o confldencial". misma informacion confidencial que se describe en su articulo 
136 de su Regl;imento. 

"L.J intorrnacián conüaencio! no esrsrs soiot» .., rempor,;/idad ;ilgtm:i J' soto podran tener 
occoso o ella los ututorcs de la misma. sus rcoresentantcs y los Servidores Ptiblicos f,1c"lt,1t!<•' 
pvri1 otto. • 

"Se considerará 111fo1n1ac1ó11 contidonciat Ja que contiene datos porsanatcs conccoucntcs .1 
una persono idcntil1c<7du o idc11tificab/c" 

En este sentido. se actualiza la hipótesis comentda en el erticvlo 116 de la Ley Ccncrat de 
Tronspatcncia y Acceso a l;i Información f>1'1bfic<:1. c11 el cuat establece que 

PRUEBA DE DAÑO 
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DIRECTOR DE LICITACIONES y ADQUISICIONES DE 
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ATENTAMENTE 

. ' : .. : • : ~\ e ; 

8a¡o ese contexto, adjunte el Oficio uc solicitud al presente acuerdo, ;:isí como el /\nexo 
único, consisuendo en 7 documentos relativos a Contratos correspondientes. motivo <iel 
presente acuerdo 

Por lo tanto y de conformidad con el Tituto Sexto de la Ley General de 'rransparcncra y 
Acceso a la rntorrnacrón Publica, en el ejercicio de las facultades contenidas en el auículo 
6 inciso A de la Constilución Política de los Estados Unidos Mexicanos. dtvcrso c fracción 
VI y XII, 15 fracción Vi, 16 íraccion VI, 106, 107 y 130 de la Le1 de Transparencia y Acceso" In 
tntorrnacron Publica para el Estado de Ba¡a California, auículos 1, 2. y 9 fracción IV, .$2 
fraccron VI de la Ley Organica de la Fiscalía General del Estado de Ba¡a Calilornia, en 
rclocrón con los numerales 11,1,, 1"•5, lt.6, 147, 170, l'/I .172. 17.S Y 171, y demás retauvos del 
Reglar11en10 de In Ley Orgilnica de la Fiscalía General del Esu:ido de Baja Califorrua, SE 
SOLICITASE CLASIFIQUE PARCIALMENTE COMO CONFIDENCIAL los datos personales que 
obran en los contratos administrativos· DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
". por las razones expuestas en el presente acuerdo. 

Por lo antenorrncnte expuesto y tunuaoo, tengo a bien soticuar <11 cornuc de 
Tran~narenc1a de I¡¡ F1scnlía Cencral del Estado, confirme la clasiflcación de la siguiente 
ver~1ón puotica' 

NO.OFICIO Fiscalía General del Estado 
de Baj<:1 California 

DEPENDENCIA FISCAllA GENEllAL DEL (STI\[)() 
DE !11\JA CAllfOnN ~X 

SECCIDN OFICINA Ot:L TITUL.Al' 

EXPEDl(NTE 
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El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en clasificar como parcial la información Confidencial de la 
solicitud previamente expuesta. 

rr1t".;.rAC10u Ol SlJ\VICIO"'i ""ºf"T!.tONl\ll:~ CUtt:).0 rAtltft nr: Al'l.('ótlMI Nlfli(.t('H~ JUMÍlll(,j\ <.UMO 1•un1•1.c:11vA or ca'Nr1t() lN 1 L 
-4:. ~1"-!~I\ f>rtMI J'."<.U~1UIC!(:!1.·0~(2,!l_l\I nnno r(lffl AIV':_M~ .. - .. 

'COUl~.'\IOAOMLtllS.101'\llVO oc l'Hf$1A(l0U oc sncv1C•O$. l"A(>((.SIOl'-Ml.C.S cuuso. f'éH$PtCUVA oe º''"'"º M"N01\.lt1N 
·1 1~no1rc1~. ~"' o(. e v 

0'1U ... l ACION 0{ ~(f\VIC;tO<j PAOCl!i.tOtl.ALl,.~. Cv•~~o. <u•t$()S t.>C r11.n1 A 01'\~ICO oc MfOIACIÓN C:HlCUI Al~ f>fl\HHAllVA lllC:tOR: 
!,. 1\1,.(tl'\.UUUOVAtlt 1c'"w1? 

P'4t -.11\l 1(,N tU ~· KVll.10~ l'ft0C(St0Nl\I r.-. (1,.rn~o: CVJ\!iO v ne Cl\N\(lll\(10t1 (N AUÁUSI~ nr º'·10~ ne TtlLC01'.AUUICJ\<l(Htro;. 
4 u 1><;0At4 lUJ\lAH '-o~fO lAM0UAt-•U 
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cr1tu;:a~;1 C•: UaTAO:Om;:: 'f AVG.V~CCJ--:.tS o: t.A Of?':I.i"JJ..\ MAl't.-: 1) - -· :.:. 
Gtto.M' n:1. :.....,.11:0 Dt SAJA CAl!.tO~tr.A 

J\\.'1 MOA !11 tf.)S. f1tl:.IO(Ul[~ 1 l~'l íOl(Jlll" •:JO Hll[WJ. r.•[)0("¡.11 M!.h r"' tf(')!'Jrt\ 
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Que la Ley de Transparencia y l\ccc~ a la lnforrn:icion P<iblica para el r.~tildo ele Ba¡a 
C.3hfou11:i es de orden pUbhco e mtcres scciat y r~guf-J el derecho hurn.ano en rniltcri.1 de 
uensoarcncto y acceso al~ inícrmacron pub11ca. Que prevé el ApMIMlo /\del articulv Gcc 
la Constitución Po!itica de los C:SltJdOS Unidos MC:>CICílnos; ;\r>r\rtado C del arucoto '/ ere fa 
Constitución f'oliticil dc-1 E~tAclo Libr~ >' scccrooc de Buj'1 Citliforn1n: y J:. l cy General tic 
Transparencia y Acceso o l<J Información. ~1 nene por cerero. cruro onos. el cfP lldnr.,paicntur 
In yestión p(tblic;) rncdivntc et acceso y la tltfus16n de l.:i inform;lción genernc.la. ol>tcnirl:-., 
~Uquii1d.1, tr.or.~lorrT'l.:tda o en ocscslon los su;rtosobllgados. 

FUNDAMENTACIÓN 

Lic. Bernardo Moreno Martfnez, Director de Licitaciones y Adquisiciones de la Oficialía Mayor 
de la F'iscalfa General del Estado de Baja California. por me·cho del presente y N• >toncion 
al artículo normativo R1 fracción XXVII dela Ley do Transparencia y Acceso a I~ lnfnrr.,,,.ciún 
"1ubhca para el Cstüdo de Bzi1a C.)hrornia. como sujeto 9a,anlc de proteger la inform\\ci6n 
que por su confidcnci.lhd\»d no debe? ser d1vulgadii. consistente en cspcc.ñco .¡ dilto' 
personales do rnformac1ón con la que cuenta cada uno de los contratos y convenios de 
tern1inac16n ontic•pada relativos a • CONTRATO AOMINISTMTIVO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES BAJO EL RtCIMEN DE HONOIWllOS ASIMILABLES AL 
SALARIO Y CONVENIOS OE TEílMINACIÓN ANTICIPADA AL CONTRATO PRESTACIÓN DE 
SEílVlCIOS PROFESIONALES BAJO EL RtGIMEN DE HONORARIOS ASIMIL/\BLES AL 
SALARIO", ctoborados ~n esto Oirccclón .:i petición del Centro de CvaluilC1ón y Control de 
Confi:in1il de 1;1 Fi(.Caha Cenerat del Est~do de Bajil C;iliforn1a ·y do los cual es necesario 
testar dichos cotos personares contrdencratcs, antes de ponerlo'; "di~posiciún en versión 
publíc<> 

XXVJl.·Ll.JS concesiones; contrzuos; corwenios: permlsos. t-ccooos: outoarooones 
otorgados. cspcc/ficando tas 111uM1i!S de Jqutllos, debiendo publ/c.Jtsc su ob,·ero. 110111htc o 
r.rron sociat aot t1111lJr. v'!J(VlCl.J, tipo; tcnmnos; condic:oncs. n"JOl)tcymodJ/1cJcio1lr:-~· • .JS1cnmn 
si~/ pcoccamuonro 111volucrt1 el aprovectunruonto de otcnc« SC'r\.;cio.'i ;W> reco/sos ptibhcos 

Arttcoto 81· los su¡(.·tos obli!J?Jdcs deber .. 1n conc« u d.tspo~idón de.•/ pubhco y osarncncr 
:JCtu:th7t)rM contormo o lo l!~ffi'Jb/t'C/clo por asta I ey. en sus rospccrtvos port ates el~ mtcrnct. /,1 
1i1l01m:1c~n de mrerts púbhco óor lo menos; de /o!; tC?J:JS. documentos y (X)/11/c.n at«: ,., 
coruinuocton se Sl.->nJJ.J· 

ACUERDO POR EL CUAL SE CLASIFICA PAllCIALMENTE COMO CONFIDENCIAL. 
INFORMACIÓN/\ C/\ílCO DEL/\ FISCALIA CENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
DERIVADA DE L/\ OBLICACIÓN ESTIPUL/\D/\ EN EL ARTICULO Bl FRACCIÓN XXVII DE lA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO/\ L/\ INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
BAJ/\ CALIFORNIA. m$'no que cstipul~ lo siguiente: 

rcr:Jov./OINllJ(>.(Vl01\ NO.OFICIO 
Fiscalía Ceneral del Est.ido 
de Baj::i California 

O(PENOENCIA 1 ISCALIAC(NE:lAJ en 1-~"'IAl.Xl 
OE llAIACAtn=cm1•" 

e.[CCIOU or ICINA ClL rrrvt.An 

EXPlOltNT( 

• Por lo que hace a el oficio FGE/OM/DLA/1086/2023 (Anexo único), relativo a 3 contratos 
Administrativos de Prestación de Servicios Profesionales Bajo el Régimen de 
Honorarios Asimilables al Salario y 6 Convenios de Terminación Anticipada de Contrato 
Administrativos de Prestación de Servicios Profesionales bajo el Régimen de 
Honorarios Asimilables al Salario, los cuales se adjuntan al Anexo Unico, a efecto de 
clasificar como Confidencial, atentos a las razones expuestas tanto en el Acuerdo de 
Clasificación así como en la prueba de daño donde expresa la motivación y 
fundamentación a su solicitud como a continuación se expresa: 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalía Ceneral del Estndo 
de Baja C;iliforni::i 
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om:cooN :n UCUAOOtl.S V AOQ.IJ!SlOO<léS OE lJ'. OFlCIAL!A MAYO!\!);¡ -~C.~Úll 
CiWEAAl DEL E5TAOO Oc !;AJA CAU~O?\N".A 

AVlNll'J\ IJE LOS l'Rhll>ENI ts l llJ'J, COLONIA RJO NU(VO, M!XlCAll UNA C>\UIOl:NJJ\ 
e r. ~1 ll() H L(l'OllO (Glltt) '.)().l ·1l!7 

Que la Ley de 1 ransparencra y Acceso a la tnformación Publica para el Estado de Baj¡¡ 
California, en el articuto 16 fracción VI establece que los sujetos obligados tienen entre 
otras obligaciones, la de "Proteger y resguardar la información clasificada como reservada 
o confidencial': asimismo el numeral 106. instituye que la ctasificación es el proceso 
mediante el cuat el sujeto obligado determina que la información en su poder encuadra 
en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, así como que en el proceso de 
ctasiücacion de la información, los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el Titulo 
Sexto de la i.ey General, asi como los Lineamientos Generales que para t<JI efecto emita el 
Sistema Nacional; por otra parte el articulo 107 de la Ley de Transparencia local, previene 
que los titulares de las Áreas de los sujetos oblig¡¡dos serán responsables de clasificar la 
intorrnación, de conformidad con esto Ley y demós disposiciones aplicables: que el 
numeral 109 define que en la aplicación de la prueba de daño. los sujetos obligados 
deberán justificar que: (i) la divulgación de la información represento un riesgo real. 
demostrable e idenuficable de perjuicio signilicativo al interés publico. (ii) el riesgo efe 
perjuicio que supcndna la divulgación supera el interés publico qeneral de que se difunda, 

Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica. en el articulo 1, 
establece que esta 1 ey es de orden publico y de observación general en toda la República, 
es reglarnentari;:i del articulo 6to. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
ME:xicanos. en materia de transparencia y acceso a la información; el numeral 23 del 
mismos insuumento jurídico menciona que.-"Son sujetos obíiqooos o transparentar y 
permitir el acceso a su información y proteger los datos personales q\1e obren en su poder; 
cuatouler autoridad. entidad. órgano y orqanisrno de los Poderes Ejecutivo, Legisl<1tivo y 
Judicial, órganos autónomos. partidos políticos. fideicomisos y fondos públicos. asi como 
cualquier oersona fis1c<i, moral o sindicado que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en los árnbiros federales. de las Entidades federativas y municipal." 
Ademas, que el articulo 24 fracción VI, del mismo instrumento normativo, inicialmente 
citado establece que los sujetos obliqados tienen entre otras obligaciones. la de "Proteger 
y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial"; en acorde con sus 
numerales 100, 106 fracción 111. 109.111y116. 

"La información que se refiere a la vida privada y los elatos personales 
sera protegida en los términos y con las excepciones que fije la Ley" 
"La Ley establecerá aquella información que se considere reservada o 
confidencial". 

Que as1 t.-imbién tanto la Carta Magna. como la Constitución local de Baja California. 
previenen que el ejercicio del derecho de acceso a la información. no es absoluto y se 
encuentra delimitado entre otros principios y bases. por las siguientes: 

FCE/OM/01Nl086/202.) NO.OFICIO 
Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

DEPENDENCIA l'ISCAIJA CENEMI. O(L ESTl\O() 
DE OA)A ú\LIFOnNIA 

SECCIÓN OFICINA DEL TllUU\!l 

EXPEDIENTE 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
Fiscalia Ceneral del Estado 
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OllltCCÓN o: UaTAC!ONES., Ac<;iu·-.:;~t!!:S o:!..~ er.c:.\~ 11.1'.YC.: 
GEN:AAL eu ':..\(AOO o¡ ENA Cfl!Jf()llt !.A 

AVCIUDl• r» 10< rncsmrNrl5 11~•. lUIUlll.\ IUO llULVO, MlXJ(,\11 UNI\ r11111oa11111 
r. r !I PO m (rorro (f,¡¡r,¡ :io-1 .n!? 

Que los "Lmcamientos ccocraies en Materia de Ctaslficación y Dcsclasiñcacron de la 
tníorrnaclón. así corno para la Elaboracion de Versiones Públicas, expedrdos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Ac.ceso a la Información Publica y 
Proteccrón ele Diltos Personillcs·. publ'cados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 
15 de abril de 2016. tienen por objeto establecer los criterios. con base en loo; cualo« los 
SUJClos obligncJos clasificarán corno reservada o confídencial la información que poscon. 
dcsctasiñccrán y gener;:irón, en su caso. versiones públicas de expedientes o documentos 
que contenqa partes o secciones ctosrncadas. tal y corno se establecen en el Cilpitulo 11. 
numerales Cuarto, Quinto, Séptimo fracción 11 y 111, Octavo, asi como el Caprtulo VI, 
nurnerales Trrgésimo octavo fracciones 1, 11 y último párrafo, Cuadragésimo noveno 
fracciones 1, 11, 111 y VI y demás aplicables de to misma orscosícíon normativa. 

Que el Regl¡¡rnento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrnacion Pública para el 
Estado de Ba1n Califorrua, cstcolcce en el Capitulo 11, Título Septirno, lo relauvo a la 
ctassficacrón de la información Confidencial y en el Capitulo 111 lo referente a la etoborocion 
de las versiooes públicas. 

Que el numeral 4 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la tnforrnacron 
Pública para el Estado de Bilja Californiil, define que so onuende por "PruC'b<l di• d,1110. 
Obligación de los sujetos obligados de demostrar de manera fund<1dil y motivada, 11ue In 
drvulqación de información lesiona el bien juridrco tutelado. y que el cano puede 
proclucirse con la publicidad de esta es mayor que el intcres de conocerla. 

"Asimismo. sera intorrnacton contidenciat iJquella que presenten los p.11t1c11!ares .110~ !-lljf'to$ 
oblig;:;dos. siempre que t cng.m el acrccno o ello. de contormiaad con lo dispuesto poi tas k'J es 
o los trotoaos mtcrnociones • 

"la inforrniJcio11 contidenciat 110 estnrá sojoto a tempo1alidad iJ/guna y solo poarnn tener 
accoso a cua los (1(11/.Jrcs de to rrusmo. sus roprcsontontcs y los Servidores Públicos f.1r11/1,u1, '( 
p;i1 ,1 elle>. • 

'Se constdorora mtormscron conttaonciat to que contiene datos oorsonotcs conccrntcntos .-, 
un» pcrsono tdcntiticsaa o idcntificiJble• 

Que el artículo 116 de la misma disposición legal, establece que: 

y (1iil In limitación se adecua ¡¡I principio de proporcronahdad y representa el medio menos 
restrictivo cnsporuotc para evitar el perjuicio. 

r.cr.trn~/OLJl/loarnozs NO.OFICIO Fiscalia General del Estado 
de B<ljil California 

OEPEUOENCIA HSCALIAGENEJ1/.L UI l ts1r.oo 
OF fVuAC"Allf0111UA 

SECCION or.1c1t1A OLL TllULJ\I! 

CXPEOIENTE 

Flscalfo General del Estado 
do Baja California 
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Ot:<tCOÓtl o:¡ UOYAOO!'l.S y ADQ.ll'S.OONES oc lJ\ OF:C!i\lÍJ'. MfWOn o~ ~.Lit. 
Grn!AA.L O~L ESTADO OE SAi.<. CAW'ORlllA 

/.V[lll()A 0( LOS rn[~IO(llTES 11'!'). tºQtOIM RJO Nllf.VO. t.ll:XICl\IJ ONl· CAtlíOIUllA 
CP 2L l~ HllfONO (Ge<;¡ ?0-1 ·lJ:'/ 

Por lo anterior. se solicua de la manera más atenta. realizar los trárnites correspondientes 
con el Comit.f! de Transparencia de esta Institución a fin de que confirme, modifique o 
revoque dicha clasificación parcial de Información como confidencial. Lo anterior de 
conformidad con los artículos l, 2. 6 y 9 fracción IV. 32 fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Fiscalre General del Estado de Baja California. numerales 144, 145, 170y171 fracciones l. 11 y 
111 ~' comas relativos del Regl;imento de la Ley Orgiinica de la Fiscalía General del Fstacio 

Por lo am enor. esta Dirección se encuentra impedida legalmente para subir al portal de 
internet de transparencia documentación sin testar, por considerar que existen datos 
personales sensibles en los Contratos administrativos de Prestación de Servicios 
Profesionales Bajo el Régimen de Honorarios Asimilables al Salario Y Convenio de 
Terminación Anticipada al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales Bajo el 
Régimen de Honorarios Asimilables al Salario, en atención a las oblig¡¡ciones que como 
sujeto obligado la Dirección mi cargo, está sujeta a cumplir en términos de articulo 81 
entre otras fracciones en específico la fracción XXVII de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Publica para el Estado de Baja California y conforme ni articulo 136 de su 
Reglnrncnto. 

De igual forma, mediante oficio numero FGE/OM/1323/2021 de techa 30 de diciembre de 
2021. el Oficial M;.iyor de la Fiscalía General clelegó en el Director de Licitaciones y 
Adoursiciones, Bernardo Moreno Martinez. a facultad legal para suscribir todo tipo de 
contrataciones relacionadas con la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salario y/o servicios profesionales que requieran para el funcionamiento de In Fiscnli¡¡ 
Cenoral dc:I Estado ele Baja Caliíor nla, 

Que el l~eglamento de la Ley Org;inicn de ta Fiscalía General del Estado de [)¡¡ja Cctiforn!a 
en sus articules 170 fr acción 1 a la XIX, 171 fracciones 1, 11y111, 172 fracciones 1 a In IX. 1'/.S 
üaccrones 1 a la X y 171, íracciones 1 a la XII indica las facultades que le competen a la 
Dirección de Licitaciones y Adquisiciones. 

Que la Ley Organica de la Fisc¡¡lia General del Estado de Baja California en la Irccción VI 
del articulo 32 establece a la Dirección de Licitaciones y Adquisiciones como parte de la 
estructura de la Oficialia M¡¡yor. 

Que los .. t.incarnicruos para la elaboración de versiones publicas respecto de documentos 
que contengnn partes relativas a inforrnoción reservada o confidencial y ta debida 
protección de la información que deberán observar los sujetos obligados reconocidos en 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Bajn 
Catifomie" señotan en el numeral tercero que en caso de recibir una solicitud de 
iníorrnacron y la respuesta involucre iníorrnaclón con secciones reservados y/o 
confidenciales, los titulares del área adrninistrativa deberán elaborar I¡¡ versión publica 
total o parcial segun corresponda y rerniurta <JI comité de Ironsparoncro, por a que. 
mediante resolución debidamente fundada y motivada se determine lo conducente. 

í-GE/OM/DWOSG,''202.l NO.OFICIO 
Fiscillia General del Estado 
de Baja California 

DEPENDENCIA FISCJ\LÍA GENEllllL DEL ESTADO 
DE OA)A Cl\llFOnNll\ 

SECCION OFICINA DEL HIULl\U 

EXPEDIENTE 
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Cll!ECOON D! l!aTt.OO~;e.s Y ADQ.111.'i!OOW:S o: !.A Of!OA:J.~ fl.l\YG.t O'i 1":':.•~•f. 
Grn::v.t 01~ E.57/\0{) Q;¡ orsr. u.u;o;it:~- 

1.vENIDA O( IOS PRESIDHITES 117), COIONll\ rao rlU[VO. IJLXIU\ll f.1\1,\ (AlllOllN'•\ 
cr 211.'01ruro11n(C..'16)90-1.1)~7 

Que en virtud de lo antes expuesto y fundado, se concluye que en efecto de da1 la 
información en el presente Acuerdo para ser Clasificada Parcialmente como Confidencial. 
lo rmsrna pudiera ser conocida por terceros. vulnerando de tal forma su derecho .1 l:i 
privacidod de sus datos personales. 

Motivo por lo cual es necesario clasiücar parcialmente como confidencial la información 
que contienen los Contratos administrativos de Prestación de Servicios Profesionales Bajo 
el Régimen de Honorarios Asimilables al Salario y Convenios de Terminación Anticipada al 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales Bajo el Régimen de Honorarios 
Asimilables al Salario, a fin de no tcslonor el bien juridico tutelado a la privacidad ele los 
dotas personales que obran en los mismos, por lo cual el daño puede producirse con su 
publicidad de esta, mayor que el interés de conocerla. de la misma manera podría dejar 
vulnerable a la persona de la cual se obtienen sus datos pcrsonotes, los cuotes poduan 
utilizarse por terceras personas, para su ubicación, identificación entre otros. 

En relación con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública pura el l;stauo 
de Baj;i California. en el articulo 16 fracción VI establece que los sujetos obligados tienen 
entre otras obligaciones, la de "Proteger y resguardar la información clasificada como 
reservada o confidencial". misma información confidencial que se describe en su ar ticulo 
136 de su Reglo mento. 

rt.o /n/orrnacián conüacnciot no ostore sujeta a temporalidad alg:.Jth1 y solo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Pú/:Jlicns f.1r11lr,1dt'.< 
para ello· 

"so considerar,'! información confidencial la que contiene daros pcrsonotcs conccrnicnrcs n 
una persona identificada o identi/tcobte" 

En este sentido, se actuatiza la hipótesis contenido en el articulo 116 de l:i Ley Cencr;11 de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica. en el cual establece que: 

PRUEBA DE DAÑO 

de Baja Caliíor nía en relación con los diversos 4 fracción x11. 16 fracción VI y 160 fr acción IV 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P(rblica para el Estado do !3<1j<J 
Californio. 

rcE/OM/Di..Vtonst1023 NO.OFICIO 
Fiscalia Cenera! dol Estado 
de Baja California 

DEPENDENCll\ í-lSCl\lll\C~NeMl. Dll ~Sll\l)() 
DE BA11\ Cl\l lí-OílNll\ 

SECCIÓN OFICINI\ DEL lfilJIJ\ll 

EXPEDIENTE 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalía General del Est;ido 
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r: ... cr.r.i: c.: UOTACON:.S y r.~umcc:1:s o: lJ.O~ahU."'\ ~~~Y('~ ez ""!!'"~ :· 
G!N::t.(\J.. U4l ..sfA!.10 :>' UNr. CAUi=O~IA 

AVWrl>Aflf 10; PI tsunuus lW). COtOra.\ ruo l<lllVO. \llYJ(.1111 lWA •AllFOlttllA 
C l'. ll l.'0 líl (l(HIO (G'.(,; '\}l ol)U 

C~ o MHO 't.urd~~n.l.tl C.,,JdU1'~ B.ltt~t.l. <.;r~Jl •-1t1,vr fl • !,¡;:: ~ ... .i C~r~t.\l di.•I E-..t.ot!t> 
e e o ... ,en.'° 
~1-~·.·, ··lt.t'~t)l 

. . ;, ·'"•·r ... - 
- • ~·r-:. 1'; ,.,_ r~" : .-.··11 

, . ._,::,r·:·•.· •!•,-!:.~ATENTAMENTE 
'f \ : 1. l L C :¡,. !Ut. ~ ~,.. ..-) > , , 1 / 

11 ~(' ~ill - ·--. .. 'i . - . !{j.1.:-r- 
• - . ) J. .... • L. _ .. ::J. - ., /Ji-.'--. h .. )--- - - -- 

• '. UC-.•BERNARDO MORENO MARTINEZ 
•·DIRECTOR'DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DE 

LA l=ISCALÍAGENERAL DEL ESTADO. 

ílnjo ese contexto. adjunto el Ofício de solicitud al presente acuerdo . .isi como el /\n0xo 
único, cons.sucnco en 3 documentos relativos a los Contratos y 6 Convento c.h: 
Terminación Anucipada correspondientes, motivo del presente acuerdo . 

Por lo tanto y ele conformidad con el Titulo Sexto de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Púbhca. en el ejorcicio de las facultades contenidas en el aruculo 
G mciso t>. de la Constitución Política de los Estados Unidos t-tcxícanos, diverso l. fraccion 
VI y XII, 15 fracción VI, lG fracción VI, 106. 107y130 de la Ley de Trnnsparencra y Acceso a la 
tnformnción Pública para el Estndo de B;i¡¡¡ Cnlíforniil, articulos 1, 2. y 9 fracción IV, 32 
Iraccicn VI º" 1.1 Ley Orgnn1ca de la F=íscalia General del Estado de aoio Cauíorrua, en 
relación con los numerales 11,1,, 145, 11.G, 147, 170. 171 .172. 173 Y 174 y demás relativos nel 
ílegl;imento de I¡¡ Ley Org<inica de la Fiscalia General del Estado de 8<1ja Calííorn1:1, SE 
SOLICITA SE CLASIFIQUE PARCIALMENTE COMO CONFIDENCIAL los datos oersonates que 
obran <.:n los 3 Contratos admlnistrativos de Prest;ición de Servicios Profesionales BaJO el 
Régímen de Honorarios Asimilables al Salario y 6 Convenios de Terminación Anticipada al 
Contrato de Prestación de servicios Profesionales Bajo el Régimen de Honorarios 
Asimilables al Salario por las razones expuestas en el presente acuerdo. 

Poi lo anteriormente expuesto y fundado. tengo a bien sollcitar ill Cormto de 
Transcarencie de la Fiscaliól General del Estado. confírme la clasificacion de la s1gu1entc 
vercicn publica: 

Atento a lo anterior. queda demostrado jurldíc¡¡mente como motivadamente, que I¡¡ 
dwulqacrcn de ta información. representa un ríesgo real. demosuabte e Identificable de 
pcnuicio y s1grnf1cativo de vulncrabitirtad para la persona de la que esta Direccion c11e:111a 
con sus datos personales. que en base al principio de proporcionahdad y que representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. por lo que es procedente lo 
Cla!:1f1c;:ición r>.irciJI de Confidencrel. I¡¡ informacíón precisada en el presente Acuerdo. 

rc(/OM/OlNIOOG(IOU NO.OFICIO Fiscnlia General del Estado 
de Baja California 

OE BAJA CAi ffOl'lNIA 
OFICINA OLt. TllUl.N1 SECCION 

O(PENO(NCIA FISCALIAC[NERAl. UEI. t;SíAl)O 

EXPEDIENTE 

Físcalln General del Estndo 
de? Baja c.1líforní<1 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 (tm~~~ ,. 
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==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en clasificar como parcial la información Confidencial de la 
solicitud previamente expuesta. 

<..OU1fU.IO l\UMltHSTftl\TIVO or •·nt!tTl\CION oc srnv.oos PHOíCS•OrU\ll~ UNO Íl l'\(GIM(N oc ltONOH/\ltlOS 
? ASH ... 1111\0l(S il'l S~LAHIO PSICOLOGO 01Cf,\~l!lM_)QR!'!tTURO l'1lfOUSO ROOR1GUf7. SUt}l~~~O 

C0NV(Ul0 Ul fl llMINAC:IOtl l\t:llCU•AOA /\ COUHtAIO AOMINISHV\llVO O( Pfl.(SlACtÓU 01 ~1 llVlt:;IOS 
ftOOl I !i.tOUAI 1 \ ltl\JO r c ll(GIMíU Ol ltONOftl\fUOS AStt-.111.;\0LtS Al S/\V1Ut0. AVXll lAlt 01 ClHllí!Cl\CtON l\N;\ 

~ HOCtO Cl\lA(U ~ /\Ht.vr.t_(.J 

•CONVít.110 OL 11 HP\.·11Nl\Cl0tl l\UflClí'AOI\ A COUlltATO AOMINISIHAHVO O( í'HlSll\CIOU O[ ~lllVICIOS 
Pll()íl~tONl\t r S CINO ll H(GIMI N UI ttOHORl\IUOS ,,SIMIU\Ol(S Al SAU\IUO. l'StCOLOGO 

7 f')l(.""r,\MIUl\OOA.Nl\Ylill llAlOMINO ZCP(.01\ 

+COUV[UIO nr lfHMINl\CIO" AIHICIP/\UA A CONUU\TO AOMIM!ioftV\llVO O( Nl(.:>T;\CIOU or srnvicros 
•Prt0f(S,l0Nl\ll!. lJIUO r r n(GIM(N 0( HOUOk.1\AIOS ASIMll..1\AlíS l\l..Sl\t...\1t10. l"V(SUGAOOH 

G soc1orco,,0M1co a..rm1 .. MOHI\ 1 M<.I\ 

COUVLNIO IJI THtMINAC.10,, l\UTIClf'AOA A CONTlll\10 l\C)MINISTltl\llVO oc ftH(STACIO,, or ~fflVICIO'S 
1rr~orcs10NAl,(S UNO ll H(CIM(U oc Jt0"40HAlllOS •\SIMIL.\OllS l\l. Sl\.l.AIHO' l'SICOLOGO mc1·,\MJNAOO!t. 

!:..l\~C1Uf<O Alf:Ot1So HOOfllGV(Z SVHll\UO 

(:0Nl ltJ\J() .\Ut.·mHSTfl.AllVO or rnrSTACIÓN UI Sf nv1(.10S. PROHSIOtMllS 01\JO (L ft(GIMlU Ol tlONOltJ\fllOS 
l J\SIMlll\Utl!> l\l Sl\l.AIUO, 1·~1C(HOGO OICT,'\Ml!MOOH Nl\YOí l>AlOMl~º.lU'l'OI\ 

convr uro or lf HMINl\CIOU Afl11CU~l\OI\ 1\ cor-nnATO l\t)MINISTIU\ltVO O( ruc~i.-11\CIÓU Ul, Sl:llVICtO!lo 
~PltOííSlONAt I:~ UMO e, ft(CIMI ti U( HOUOftJ\lllOS l\SIMll.AUL(S l\l 5AlARtO, lllVlST1G1\DOR 

l SOC1ou.or:or- .. ,1co Jt-lM•t• Sl\IV\Ul/\. ll'.ON • • • 

•l'OOVI UIO Ot 1 LllMINACIOH /\r4 llCll)l\0J\ A C0U1HAT0 Al)MUHSllll\TlVO OC f'HE) IACtÓN 01 'r l\VICIOS 
í'HOI CSIONAHS OAJO l l U(GIM(t' oc HONORl\lllOSASIMll..AOI ts Al SALAHIO. l•OuGn.,nsTI\. Mlll.J\NV 

l\j.fl.LOllOrt/\ lt(ltlfAUOt ;¡: COUZl\lri 

'CONIUAlO ,\QMl,.,1c;.tMATIVO or j)lf('.''tTJ\CIÓN 0( scnvroos N~OHSIOttl\1,($ ONO rt. n(GtMLU Ol llONOfl~\HIO ... 
l J\SIM!ll"ol)l(S Al S!l.U\RIO, UWCSllGl\OOll SOCIOlCONOMICO \l\NDV JAll(HI MAi OQNl\00 U.\RAll\S 
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f;l.;"t!CC:;>N t 1 UOltCO>P.$'f l.l)Q:.rtS:QONt": 0.: tAOflCJJl.Au:1yo."'! !>11'.'SC:lÍA 
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A.VWtP,\IX t():.l'J..l!IIDWIU 11~ (Ol(ltMfiIDtlU(Vl'J. rtJXl(AtlM,40.tllOI t.t!A 
('P 111 •o ru(1(µK')fU:G}'-OI.&\. .. , 

Que 1.1 Ley de lranspa1cnc1a y Acceso A la 1nrorrnac16n Pública para c•I Estado de 13.">;a 
C:>lifornil' es ee creen pvbhco e mto1~ social~· te<Jula el derecho hum:>no en mutcd,1 de 
transparcnc101 y acceso ,) lit 1nro11n4tción pútiltc.'.l. Que prevé el ApvrtadoA del articulo Gdc 
l.1 COt\Stttución f'QhHCa de lo" Est~do:; Unidos MCXÍCé\nOs; Aparti'ldO C del amculo .. , dt..' 1.-'1 
Con~t11uc1ón PolHrca del Cstlldo Libre y Soberano de: 80¡,,,1 Cahfo1n1.l, "/la LC)' Ccncr:.I co 
Tr:insparcnc1a yAc<:.eso rt la tnform.lci6n.y tiene f)01 obJC\O, cnuc otros, el de t1an~p.irenlt1r 
la gestión púbhca med1Jn1c el acceso y la difusión de 111 !nformac1ón qencrc)d."). obtenida. 
ndqviridn, tr.:in~to·m.lCl.1 o en S)4Y..C!.ion los SUJCtos obltg~dos. 

FUNDAMENTACIÓN 

Lic. Bernardo Moreno Martinez. Director de Licitaciones y Adquislcionc<> de la Oficialía Mayor 
de lo Ffscalía General del Eswdo do Baja California. por medio del prcsonte y en ~tcnc1ó" 
;,I artículo noemat.vo 81 h;.ccion XXVU de- la Ley de Tr\»nsoarcnci~y Aeccso.;. 1,.1nform;\(ion 
Pública oaro el E!.tJdo de BaJ!l California. como sujeto g\>irante de prote-ger la infor macron 
uve por su confidondali<J;,d no debe ser d1vul9ada, consistente cst.J en cspccrüco ~ d\lt<Y.. 
persenatos de 1nrosm:ición con la que cuenta el convenio retauvos a .. CONVENIO EN 
MATEíllA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE". elaborado en esta Dirccció" 
por nt?ccs1dod de o;etviclodo fJ F1:.cuh;a Ccncr'1l del E~tvdo de 0Jjn C;ltiforn1v ydcl cual es 
necesario testar dichos datos ecrsonotcs confidl'nciates. ant~ de eoncrros <> disP()Slcijn 
"n versión pübhca 

~ Vll.•L,j~ CQnCt1S1ótJC'$. cootrotos; conH!"nlos, permisos.. /tecnc1;,s, .Jurou. ·.1c10111..,. 
OIOt(JtldOS. t'Sp(Xlftc1mdo 1o$ tuutaros de tu7vc'lfos. debiendo publfcc11s~ su objeto. rnmbr~ o 
1.uónsot'1.i/dcJ11tu/..'Jr. ~':Qf"nr:1.J. :1po. tf'rmtnM. cana-ctoncs; t')Ollt.?ymm*/1!.cJc101~s .•. 1s1t.C1HC'l 
.">1 rl Plot:C'dmu~nlo mvolucr.J el .1txo1'fx:h.1m1r.. .. nto tk- b1<'m~<. s.rrvtr.ios y/o recursos pttblK~ 

/lllículo iJI Los soiatos cbligodos dcb<'r.3n poner ,, rli-sposrc,dn del oaouc» y mant .. 'mor 
.Jc:u.,h.· .. ><m conft11nwa lo Nltlh!N:Klo Po< esto LC)~ en sus tt.."">pt.:v:tivrx A.,tt.>lrs d" mt~rnC't, /J 
ir;foun.Jc1én de inf(v,'s ;>tíbl¡co fV)t lo meoos; dt:' l"s ternas; aocomcruos )~ JX)M1c.1~ qor ,J 
conriouoc1cn se sc/ial»: 

ACUERDO POR EL CUAL SE CLASIFICA PARCIALMENTE COMO CONFIDENCIAL 
INFORMACIÓN A CAllCO DE LA FlSCAúA CENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
DERIVADA DE LA OBLICACIÓN ESTIPULADA EN EL AflTfCULO 61 FRACCIÓN XXVII DE lA 
LEY DE TRANSPMENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. mismo cve ostipUIO lo s;guicntc: 

«o, onoo Fiscnli:i Conornl dol Est:ido 
do Baja Californh1 

OEPEUOEt~C-l.A Jl!.CAl..L\G!;NUV\i.OFI rcteoo 
OE ()NA. C.NJfOl1NV\ 

SECCtOt.., Of'KINl\O(l HIVINI • \ l. 

• Por lo que hace a el oficio FGE/OM/DLA/1088/2023 (Anexo único), relativo a 1 convenio 
en Materia de Prestación de Servicios de Hospedaje, el cual se adjuntan al Anexo Unico, 
a efecto de clasificar como Confidencial, atentos a las razones expuestas tanto en el 
Acuerdo de Clasificación así como en la prueba de daño donde expresa la motivación 
y fundamentación a su solicitud como a continuación se expresa: 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalía General dol Estado 
do B;ij:i C;iliforni;i 
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r,:,1,-;:c. 1.l es ucrraccnss y i:.1><¡tns:CONl":i oz l.J\ OF::UÚA 11.AYO:l :n rscr .!:. 
GW~RAl cu, CTt.00 Of !!Ali\ C. .. IJFOnNIA 

/\Vlllll)/\ !JE lOS rn(SIO[NTES 119~. COLON!/\ IUO llU(VO. Mf.Xl(/\ll íl/\JACMtrOnNI/\ 
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Que, la 1 ey de Transparencia y Acceso a la tnforrnaclón Pública para el Estado de B<ija 
Cahfornra, en el aruculo 16 fracción VI establece que los sujetos obligados tienen entre 
otras obligaciones. la de "Protege1 y resguardar la información clasificada como reservada 
o conüdenctar: asimismo el numeral 106. instituye que la clasificación es el proceso 
mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder encuadro 
en ;ilguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, así como que en el proceso de 
ctasiücacron de la información, los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el Titulo 
Sexto de la Ley General, así como los Lineamientos Generales que para t;:il efecto emita el 
Sistema Nacional: por otra parte el articulo 107 de la Ley de Transparencia local, previene 
que los titulares de Iris Áreas de los sujetos obligados serán responsables de: clasrücar la 
información, de conformidad con esta Ley y demos disposiciones aplicables; que el 
numeral 109 deline que en la apucacion de la prueba de daño. los sujetos obligados 
deberán justlücar que: (i) la divulgación de la información representa un riesgo real. 
demostrable e idenuíicable de perjuicio significativo al interés público, (ii) el riesgo de 
perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se dííundc. 
y (ii1} la hrniracion se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicro. 

Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el arucutc 1, 
establece que esta Ley es de orden público y de observación general en toda la Repúbhca, 
es reglamentaria del articulo 6to. de la Constitución Política de los Estildos Unidos 
Me..:ic¡¡nos. en materia de transparencia y acceso a ta informncion; el numeral 73 del 
mismos instrumento jurídico menciona que.-"Son sujetos obligados a transparenrar y 
perrrutir el acceso a su información y proroncr los datos personales que obren en su poder: 
cualquier autoridad. entidad, organo y organismo de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos pohticos. fideicomisos y fondos públicos. asi como 
ci.atqurer persona Irsica, moral o sindicado que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autondad en los ámbitos federales, de las Entidades federativas y municipal." 
Adornas. que el artículo 21, fr;;cción VI, del mismo ínsuumentc normativo, miciatrncntc 
citado establece que los Sujetos obligados tienen entre otras obligaciones, la de "Proteger 
y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial"; en acorde con sus 
nurnerelos 100, 10& rracc.on 111, 109, lll y 116 

"La información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
seré protoqida en los términos y con las excepciones que fije to Ley" 
"La Ley establecerá aquella información que se considere reservada o 
confidencial". 

Que as1 también tanto la Cana Maqna, como la Constitución Iccat de Bilja California, 
previenen que el ejercicio del derecho de acceso a la información, no es absoluto y se 
encuentra delimitado entre otros principios y bases, por las siguientes: 

fCE/OM/Ol.Moaarx>2.l NO.OFICIO 
Fiscalia General del Estado 
de Baja California 

DEPENDENCIA FISCJ\Úl\CENEllAI. DEL ES íl\00 
DE OAlA C\l lFORNIA 

SECCIOll OFICINA DEL lnUl.l\ll 

EXPEDIENTE 

Fiscalía General del Estndo 
de Baja California 
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Que los "Lineamientos cenereics en Materio de Clasificación y Desclasificación de lo 
Información, así como para la Elaboración de versiones P(Jblicas. expedidos por el Consejo 
Nacion¡¡I del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a I¡¡ Información Púbhcn y 
Protección de Datos Personales", publicados en el Diario Oíicial de la Federación en techa 
15 de abril de 2016, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los 
sujetos obliqados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean. 
desclasificarón y generarán, en su caso, versiones publicas de expedientes o documentos 
que conteriqa partes o secciones clasificados. tol y como se establecen en el Capitulo 11. 
numerales Cuarto, Quinto. Séptimo fracción 11 y 111, Octavo, asi como el Capitulo VI. 
numerales Trigésimo octavo fracciones l. 11 y ultimo párrafo. Cuadragesimo noveno 
fr¡¡cciones 1.11. 111 y VI y demás aottcabtes de la mismo disposición normativa. 

Que el Reglomento de la Ley de Transparencia y Acceso a la tnforrnación Pública paro el 
Estado de 8¡¡j¡¡ California, establece en el Capítulo ti, Titulo Séptimo, lo relativo u la 
clasificación de la información Confidencial y en el capnuio 111 lo referente a I¡¡ creboraclon 
de las versiones púoticas. 

Que el numeral 4 fracción XXII de I¡¡ Ley de Trnnsparencia y Acceso n la tnforrnacrón 
Publica para el Estado ele BajLl California, define que se entiende por "Prueba de daño: 
Obligación de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada, que ta 
divulgación ele información lesiona el bien juridico tutetado. y que el dano puede 
producirse con In publicidad de esta es mayor que el interés de conocerlo. 

"'Asimismo. sorsi intorrnocton confidencial aouett» que arosenten los po/ticutares ,1 los sujetos 
obligados. siempre que rengan el derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por tos 1t~1·cs 
o los tratados iruernsctonos. • 

·¿,7 m/orrnocián confidencial no ost.Jh1 suioto a temporalidad alguna y sólo podrdn 1c1101 
accoso a ella los tit utoros de> l,1 misma. sus representantes y los Servidores Públicos f.Jcult.id1•s 
oora ouo: 

·sl' considerara intonrracion confidencia! M que contiene datos oersonatcs concemtontcs a 
una persona id.:>ntificada o taenuncooto: 

Que el articulo 116 de I¡¡ misma disposición legal, establece que: 

EXPEDIENTE 

FG EIOM/DLl\fl0B(J/}.Q73 NO.OFICIO 

DEPENDENCIA FISü'ILÍl\CENr.íll\1. DEL E5'Ti\110 
DE BAJA CJ',UFORNIA 

SECCIÓN OFICINA DEL TITUI AA 

Fiscalía General del Estado 
de Baja California 
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Por lo anterior. so solicita de la manera más atenta, realizar los trámites correspondientes 
con el Cornitó de Transparencia de esta lnstitucion a fin de que conlirmr. modifique o 
revoque dicha ctasrñcacron parcial de inlormución como confidenclal. Lo anterior de 
conformidad con loe; artículos 1, 2. 6 y 9 fraccron IV. 37 fracción VI de 1<1 Ley Orgánica do lri 
Fiscalía General del Estado de Baja California, numerales 11,L,, 11,5, 170 y 171 fracciones 1, 11 y 
111 y domas relativos del Reglamento de la Ley Orgñnica de la Fiscalía General del Est:ido 
de Baja C::ilifornia en rclacion con los divcrscs « fracción XII, 16 fraccrón VI y 160 fracción IV 
de la L<:y de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 13aja 
Cahíorma 

Por lo anterior. esta Dirección se encuentra impedida legalmente para subir al portal de 
internet de transparencia documentación sin testar. por considerar que existen datos 
personales sensibles en el Convenio en Materia de Servicios de Hospedaje, en atención a 
las obligaciones que como sujeto oblig¡¡do la Dirección mi cargo, esta sujeta a cumplir en 
términos de artículo 81 entre otras fracciones en especifico la fracción XXVII de 1<1 Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica para el Estado de Ba¡a California y 
conformo al articulo 136 de su Reglamento 

De igual terma, mediante oficio número rGE/OM/025/2021 de fecha 04 de enero de 2021, 
el Oñcial M:iyor de In riscalia General delegó en el Director de t.icuacioncs y Adquisiciones, 
Bernardo Moreno Martinez. a facultad legal para suscribir todo aquellos contratos y 
convenios en matcr ia de servicios de hospedaje y pasajes de avión, en el ámbito de la 
rtscanc General del Estado de Baja Collfomla. 

Que el íleglnmento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Bnja California 
en sus anícutos 170 fracción 1 a la XIX, 171 fracciones 1, 11 y 111, 172 fracciones 1 a la IX. 175 
fracciones 1 a la X y 171, fracciones 1 a la XII indica las facultades que le competen ;, la 
Dirección de Licuacroncs y Adquisiciones. 

Que la Ley Orgánicn de la Flscalía General del Estado de Baja Caliíornia en la fracción VI 
del articulo 32 establece a la Dirección do Licitaciones y Adquisiciones como parte de ta 
osuucturo de la Oficialía Mayor 

Que los "Lmoarruentos para la elaboración de versiones publicas respecto de documentos 
que contcnqan partes relativas a información reservada o confidencial y la debida 
proteccion de la información que deberán observar los sujetos obligados reconocido'> en 
la Ley de Tr<1nsparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Bnja 
California" señalon en et numeral tercero que en caso de recibir uno solicitud de 
informacion y I¡¡ respuesta involucre información con secciones reservados y/o 
confidenciales. los titulares del arca administrativa deberán elaborar J¡:¡ versión puouca 
total o narcral según corresponda y remitirla ni comué de Transparencia, para que, 
rncdiame resolucion debidamente fundada y motivada se determine lo conducente. 

FCf:/OM/OVJI086/2023 NO.OFICIO 
Fiscali3 General del Estado 
de Baja California 

OEPEtJOENCIA F15CAÚA C(NEllAL OLL (Sll\00 
DE OAlA CAUFOílNIA 

SECCIÓN OrtClNI\ O(L TOUl.All 

EXPEDIENTE 

Fiscalla ccncrat del Estndo 
de Baja C.11iforni;:i 
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/>.lento a lo anterior, queda demostrado jurídicamente como motivadamente, que la 
divulgación de la información. representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio y significativo de vulnerabilidad para la persona de la que esta Dirección cuento 
con sus dotos personales, que en base al principio de proporcionalidad y que representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. por lo que es procedente la 
Clasificación Parciill de l'.?eservada. la información precisada en el presente Acuerdo. 

Que en virtud de lo untes expuso y fundado, se concluye que en efecto de dar la 
información en el presente Acuerdo para ser Clasificada Parcialmente como Confidencial, 
In misma pudiera ser conocida por terceros, vulnerando de tal forma su derecho a I¡¡ 
privacidad de sus datos personales. 

Motivo por lo cual es necesario clasiñcar parcialmente como confidencial la información 
que contiene el Convenio en Materia de Prestación de Servicios de Hospedaie.e fin de no 
lesionar el bien jurídico tutelado a I¡¡ prívactdad de los datos personales que obran en los 
mismos, por lo cual el dnño puede producirse con su publicidad de esta, mayor que el 
interés de conocerla, de la misma manera podría dejar vulnerablo a la persona de 1<:1 cual 
se obtienen sus datos personales, los cuales ooonan utihzarse por terceros personas. para 
su ubicación , identificación entre otros. 

En relación con In Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Baja California, en el articulo 16 Ir acción VI establece que los sujetos obligados tienen 
entre otras obligaciones, la de "Proteger y resguardar la información clasificada como 
reservada o confidencial", misma información contrdencial que se describe en su anrcuio 
136 de su Reglamento. 

"La intormocion confidencia! no estará sujeta a temporotidad algvna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titutnrcs de la mismo, sus roorosontnntes y los Servidores Público:; tocuttoaos 
oaro ctro: - 

"Se considerará tntorrnocion confidencial la que contiene dotos persona/os concernientes a 
uno persona idcnrific.1d.1o1dcntilicabte• 

En este sentido, se acruatiza I¡¡ hipótesis contenido en el arucuto llG de I¡¡ Ley Gcner.11 de 
Transparencia y Acceso a la tnfor rnoción Públic<i, en el cual establece que· 

PRUEBA DE DAÑO 

FCE/OM/DL/111080/70,_1 NO.OFICIO 
Fiscalía Cenera! del Estado 
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~ LIC. BERNAiiDo MORENO MARTINEZ 
· DIRECTOR DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DE 

lA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

íl? LNI. 70[1. \ 

~ 1 
. Ln- -~ __ , 

ATENTAMENTE 'Ñ . 

n 
:<::) F'' ... -' .: . ~ - 

(3¡¡¡o ese contexto, adjunto el Oficio de solicitud al presente acuerdo, asi como el /\nexo 
ún ce, consistiendo en l documento relativo al Convenio correspondiente, motivo del 
presente acuerdo. 

Por lo tanto y de conformidad con el Titulo Sexto de la Ley Ccnerat de Tr ansparencia y 
ACC"!so a I¡¡ Información Públic¡¡, en el ejercicio de las facultades contenidas en el artículo 
6 mcrso A de: la Constnución Política de los Estados Unidos Mexicanos. diverso t, Iraccion 
VI y XII. 15 Iraccion VI, 16 fracción VI, 106. 107 y 130 de la Ley de Transparencia y /\cceso a la 
rnrorrnac.on r>úblic¡;¡ pura el Estado de Baja California, articules 1, 7.. y 9 Iracción IV, .S2 
frncción VI de to Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estildo de Baj¡;¡ Calilornia, en 
relacion con los numerales 11;4, 145, 146, )/,7, 170, 171 ,172, 17.$ Y 17'• y demás rclatlvos del 
Reglamento de la Ley Organica de la Fiscalía General del Estildo de Baja California. SE 
SOLICITASE CLASIFIQUE PARCIALMENTE COMO CONFIDENCIAL, los datos personales que 
obr an en el Convenio en Materin de Prestación de Servicios de Hospedaje, por tas razones 
expuestas en el presente acuerdo. 

Poi lo anteriormente expuesto y fundado, tengo ¡¡ bien soucunr ill Comité de: 
l rnnsparencra de la Fiscalía Generill del Estildo, confirme la clasiflcnción de In s1gl1iente 
versión publico: 

NO.OFICIO Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

DEPENDENCIA FISCALIAGENEnAl. DEL (SIAOO 
DE UAlA CALlrOllNIA 

SECCIÓN O~ICINA DEL 111 UlAll 

EXPEDIENTE 

F1sc:ill:. Ct'nC1:tl dt'I ESt3dO 
de Baja CaliforniD 
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SE0-02-2024-01 :. Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de la 
fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la solicitud del FGE/OM/DRFPP/012/2024, suscrito 
por Director de Recursos Financieros, Programación y Presupuesto de la Fiscalía General del 
Estado. 

SE0-02·2024·02: Se acuerda como Confidencial la relativa a los contratos de licitación pública 
solicitados en el oficio FGE/OM/DLA/1255/2023 de la Dirección de Licitaciones y Adquisiciones 
de la Oficialía Mayor de la Fiscalía del Estado. 

SE0-02-2024·03: Se acuerda como Confidencial la relativa a los contratos de licitación pública 
solicitados en el oficio FGE/OM/DLA/1083/2023 de la Dirección de Licitaciones y Adquisiciones 
de la Oficialía Mayor de la Fiscalía del Estado. 

ACUERDOS: 

El SecretarioTécnico informa al Presidente que se han concluido todos los puntos que 
conforme al Orden del Día fueron sometidos a votación (Concluye votación) 

Acto seguido, el Presidente de este Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado \ 
de Baja California procede con el resto de los integrantes a tomar los siguientes: 

===SE VOTA=== 

La Secretaria Técnica informa al Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

(Punto 6) La Secretaria Técnica propone en términos de los numerales 36, 54 fracción 1 y 55 
fracción 11 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Baja California la Ley de la Materia se agencien las cuatro sesiones ordinarias en 
las siguientes fechas: jueves 25 de enero, jueves 23 de mayo, jueves 22 de agosto, y jueves 
5 de diciembre de 2024 por lo que solicita a los integrantes de este Comité de Transparencia 
manifiesten, levantando su mano, si están de acuerdo en aprobar el Calendario de Sesiones 
Ordinarias de 2024. 

==SE VOTA=== 

El Secret 
ario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en clasificar como parcial la información Confidencial de la 
solicitud previamente expuesta. 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

LIC. JAQUEL/NE MARTÍNEZ ZUÑIGA 
(SUPLENTE) 

ERARDO GARCIA 
PLENTE) 

"VOCAL" 

(Punto 7) El Presidente de este Comité manifiesta que una vez desahogados todos los puntos 
que integran el Orden del Dia de la Segunda Sesión Extraordinaria del 2024 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California y enterados los participantes 
de su contenido, responsabilidades y acuerdos aprobados, se firma la presente acta por todos 
los integrantes que en ella intervienen, y no habiendo otros temas adicionales que tratar se 
procede al cierre de la misma, concluyendo así con esta sesión siendo las 12: 15 horas del día 
en que se dio inicio. ••••••••••••••••••••• ••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

.. ¡,R SI ENT t 

SE0-02-2024·04: Se acuerda como Confidencial la relativa a los contratos de licitación pública 
solicitados en el oficio FGE/OM/DLA/1084/2023 de la Dirección de Licitaciones y Adquisiciones 
de la Oficialía Mayor de la Fiscalía del Estado. 

SE0-02-2024-05: Se acuerda como Confidencial la relativa a los contratos de licitación pública 
solicitados en el oficio FGE/OM/DLA/1085/2023 de la Dirección de Licitaciones y Adquisiciones 
de la Oficialía Mayor de la Fiscalía del Estado. 

SE0-02-2024-06: Se acuerda como Confidencial la relativa a los contratos de licitación pública 
solicitados en el oficio FGE/OM/DLA/1086/2023 de la Dirección de Licitaciones y Adquisiciones 
de la Oficialía Mayor de la Fiscalía del Estado. 

SE0-02-2024-07: Se acuerda como Confidencial la relativa a los contratos de licitación pública 
solicitados en el oficio FGE/OM/DLA/1088/2023 de la Dirección de Licitaciones y Adquisiciones 
de la Oficialía Mayor de la Fiscalía del Estado. 

SE0-02-2024-08: Se aprueba el calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia 
para quedar de la siguiente manera: jueves 25 de enero, jueves 25 de mayo, jueves 22 de 
agosto, y jueves 5 de diciembre de 2024. 

CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 ª
;:;;;-,~~ 
. \ · I) Fisc;ilfa Concral del Estado 

\;."I l de Baj;i C:llifornia 
~~ 


